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El propésito del Programa es apoyar el desarrollo
municipal y regional en Bolivia, consolidando el
mecanismo nacional de financiamiento a proyectos
urbanos y contribuyendo al mejoramiento de la base
financiera y capacidad de gestién de los gobiernos
locales. Especificamente la operacién se destina a:
(a) mejorar la infraestructura fisica e incrementar
la cobertura de servicios en los centros urbanos del
pais; (b) reforzar la capacidad financiera y de
gestién de 1l1las municipalidades y entidades de
servicio publico local; y (c) fortalecer y consolidar
los mecanismos institucionales y de intermediacién
financiera, que viabilicen la descentralizacién de
funciones publicas.

La operacién, que constituye la segunda etapa de un
programa iniciado en 1990, actuara en dos frentes:

un componente de Proyectos de Inversién (US$74,6
millones) para el financiamiento de proyectos de
saneamiento bésico, Infraestructura vial y servicios
basicos urbanos; y un componente de Fortalecimiento
Institucional (US$4,8 millones) destinado a
fortalecer la entidad ejecutora (el FNDR), 1los
agentes financieros regionales (UCFs), y 1los
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CLASIFICACION
AMBIENTAL:

BENEFICIOS:

RIESGOS:

gobiernos locales y entidades de servicio publico
responsables por la ejecucién y operacién de los
proyectos.

El Comité de Medio Ambiente en la reunién del 24 de
febrero de 1993 clasificé esta operacién en 1la
Categoria III y el Resumen Ambiental ha sido aprobado
en reunién del 10 de agosto de 1993.

Los beneficios que se generarén por la ejecucién del
Programa, en su conjunto, son las siguientes: (a) el
mejoramiento de la condicién y calidad de vida de las
poblaciones de las zonas urbanas y centros poblados,
particularmente los sectores de bajos ingresos dando
especial atencién a 1los sectores de saneamiento
béasico; (b) una mayor racionalizacién del gasto
pablico a nivel local y regional, tanto desde el
punto de vista de eficiencia como de equidad; (c) el
desarrollo de capacidad institucional de las
entidades 1locales, para planificar y ejecutar
inversiones y administrar eficientemente los
servicios que proveen; y (d) una mayor
concientizacién de entidades municipales sobre el
papel de 1la mujer y sus organizaciones en el
desarrollo local.

Los riesgos principales del Programa se relacionan
con los sigulentes aspectos: (i) atrasos en 1la
ejecuciédn del programa debido al cambio de adminis-
tracién que ocurriréd en el FNDR con el cambio de
gobierno; (ii) modificaciones en los mecanismos de
financiamiento del programa debido a posibles cambios
institucionales de 1las entidades intermediarias
regionales (CRDs y UCFs); (11i) disminucién de
inversiones en el sectore de saneamiento basico por
debilidades institucionales-financieras de las
entidades operadoras; y (iv) continuacién de las
debilidades técnicas manifestadas por el FNDR en la
ejecucién de PRODURSA 1.

Varias salvaguardias se han adoptado para minimizar
estos riesgos. En lo referente a (i) el Banco ha
mantenido un didlogo estrecho con las autoridades del
nuevo gobierno, habiendo éstas destacado la prioridad
que le dan al FNDR y el programa de PRODURSA, por lo
que se han comprometido a asegurar la continuidad del
personal profesional del Fondo. En cuanto a (ii), el
programa contempla reforzar la capacidad de ejecucién
de las UCFs de modo de que puedan ir gradualmente
funcionando con autonomia relativo a cualquier tipo
de gobierno regional que fuera a definirse en el
futuro. Respecto a (1i1), el componente de refuerzo
institucional del programa incluye un subcomponente
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importante destinado a reforzar 1la capacidad
institucional de los entes operadores. Asimismo los
proyectos de inversién de PRODURSA II tienen 1la
obligacién de contratar las tareas de operacién y
mantenimiento a entidades especializadas, cuando los
entes operadores son débiles. Finalmente, en lo que
se refiere a (iv), el FNDR ha tomado medidas
correctivas en cuanto a su cuadro de personal y sus
procedimientos de orientacién y evaluacién de
proyectos. Asimismo, para PRODURSA II se sujetara la
ejecucién del programa a un proceso de auditoria de
gestién semestral por una firma consultora externa.

El programa constituye una accién oportuna para el
proceso de transferencia de funciones y recursos
financieros que se ha iniciado en el pais, del
gobierno central a entidades del &ambito local, dada
su limitada experiencia en la gestién de sus nuevas
funciones, lo cual crea la necesidad de establecer
mecanismos de apoyo al proceso de inversién local.
PRODURSA II continuaria cumpliendo esta funcién,
contribuyendo a la implementacién de la estrategia
del Banco, cuyo propdésito es apoyar la estrategia
nacional de desarrollo para proyectos de inversién en
el mediano plazo, especialmente en el ambito social,
dentro del cual el Banco le daria alta prioridad a la
construccién de infraestructura social, utilizando el
inventario de proyectos 1993-95 y las operaciones ya
aprobadas como punto de partida.
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I. MARGO DE REFERENCIA

Antecedentes
1. Situacién del Sector: el Proceso de Descentralizacién

La estabilizacién econémica lograda a partir de 1985 en Bolivia, ha
abierto el camino para l1la modernizacién de sus estructuras
institucionales, especialmente en el &mbito del sector publico.
Parte importante de ese proceso es la descentralizacién guberna-
mental, que se viene consolidando como uno de los grandes temas en
la agenda politica del pais.

Desde 1986, con la vigencia de la Ley Orgénica de Municipalidades
(LOM), las entidades locales y regionales vienen adquiriendo mayor
relevancia dentro del aparato publico del pais. La LOM establece
por primera vez la eleccién democratica de alcaldes y concejales
municipales y define la responsabilidad de los municipios en 1la
entrega de servicios urbanos. Con la promulgacién de la Ley de
Reforma Tributaria (1986) se establece un mecanismo de copartici-
pacién impositiva entre el gobierno central, los municipios y las
CRDs que reciben 1,2X del Producto Interno Bruto (PIB) nacional.

El fortalecimiento de los niveles regional y local sigue siendo un
tema de actualidad. El Congreso Nacional tiene en su agenda dos
importantes propuestas de ley sobre el tema: la Ley de Concesiones
y Servicios Publicos, que consolida la autoridad municipal sobre un
conjunto de serviclos piblicos anteriormente distribuidos
ambiguamente entre las instancias centrales y locales de gobierno;
la Ley de Descentralizacién, que propone la creacién de un nivel de
gobierno departamental y la revisién de los criterios de distri-
bucién de recursos tributarios fiscales coparticipados. De acuerdo
a este segundo proyecto de ley, se crearian gobiernos departamenta-
les sobre la base de las actuales instancias desconcentradas del
gobierno central, los cuales ejercerian funciones en el area de
salud, educacién, desarrollo agropecuario y otras. Sin embargo,
estos camblos solamente se concretarian dentro de algunos afios.

Con mayor éxito, y tal vez con mds impacto que en la tematica de
gobiernos departamentales, el proceso de descentralizacién ha
logrado importantes avances a nivel de los gobiernos municipales,
con relacién a 1la inversién piblica y prestacién de servicios
urbanos. Los pasos claves requeridos para la institucionalizacién
de este proceso incluyen la aprobacién de los dos proyectos de ley
mencionados anteriormente. Ademds, se requiere corregir algunas
distorsiones que perjudican el desempefio de los municipios, como el
periodo de mandato corto de los alcaldes (apenas dos aflos) y la
inestabilidad de sus funcionarios.

En cuanto a la gestién y oferta de los servicios publicos locales,
se vienen estimulando los esquemas de concesién y privatizacién,
que permiten aumentar su eficiencia y cobertura sin sobrecargar los
municipios con nuevas actividades. Por otro lado, a través de los
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mecanismos de intermediacién financiera, como el FNDR y otros
fondos, se pretende incrementar los recursos para financiamiento de
proyectos locales, estimular la disciplina técnica y financiera y
fortalecer técnicamente a los goblernos municipales y entidades de
servicio locales.

2. Crecimiento Urbano y Desjgualdades Regionales

Bolivia se encuentra en vias de una urbanizacién acelerada, con
elevadas tasas de crecimiento urbano y un fuerte proceso de
migracién rural-urbana. Entre 1950 y 1992, la poblacién urbana ha
aumentado del 26%X al 58X del total de 6,4 millones. El ritmo de
crecimiento urbano de 4,1% es el doble que el del pais (2,03%), lo
que ha ejercido gran presién sobre la oferta de servicios urbanos.
Adem4s, se observa una gran concentracién en determinadas regiones
y ciudades, cuya importancia relativa sigue aumentando.

Los datos preliminares del censo de 1992 indican las siguientes
tendencias de crecimiento urbano en el pais:

Cuadro -1
DISTRIBUCION DE CIUDADES POR RANGOS DE TAMANO
1992

Clases de Habitantes
Tamafio P/Clase 1992

+ de 400 mil 22141421

50 a 400 mil 699.166
10 a 50 mil 461.967
S5a 10mil 169.822

TOTAL 3.545.07¢

Las cuatro ciudades de mayor tamafio concentran al 64% de 1la
poblacién urbana y crecen a un ritmo superior al promedio urbano
nacional. Entre esas se destacan El Alto (9,4X) y Santa Cruz
(6,5%). Las ciludades de rango intermedio son todas capitales
departamentales, ejerciendo importantes funclones como centros de
desarrollo regional. Sin embargo, su tasa de crecimiento esta por
debajo del promedio nacional debido a la migracién entre los
centros intermedios y grandes y & la crisis en el sector minero,
que ha afectado a ciudades como Potosi y Oruro. Las ciudades de 5
mil a 50 mil habitantes, a pesar de ser més numerosas, concentran
apenas el 13,4% de la poblacién urbana.

Las ciudades ubicadas en la regién de los Llanos orientales, donde
predominan las actividades agropecuaria e industrial, presentan
tasas de crecimiento superiores al 5,8% anual, superando en mucho
la media wurbana del pais. En contraste, las cludades del
Altiplano, afectadas por la reduccién de la mineria, presentan en
muchos casos pérdidas netas de poblacién o crecimiento reducido.

El pais esta dividido en nueve departamentos, pero el 70% del PIB y
el 68X de la poblacién nacional se concentra en los departamentos
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de La Paz, Santa Cruz y Cochabamba, como se observa en el cuadro a
nontinuacién. Es significativo que las actividades econémicas mas
dinédmicas (la industria moderna, agricultura de exportacién,
servicios financieros y comercio internacional) se concentran casi
exclusivamente en estas tres regiones, destacéndose el desempefio
reciente de Santa Cruz. La disparidad entre regiones del pais
también puede observarse en la concentracién relativa de pobreza
urbana en cada departamento, destac&ndose los elevados niveles que
existen en los departamentos de Potos{, Oruro, y Pando,

CUADRO 1-2
INDICADORES REGIONALES

Participacién
Departamentos Poblacién % en el PIB Urbana L/

(%) (%)

La Paz 1900786 | 296 26,0 59,0
| santa Cruz 1364386 | 21,2 24,8 50,5
| Cochabamba 1110205 | 172 18,1 46,7
| Potost 645889 | 100 79 66,1
| Oruro 340.114 52 73 72,7
| Chuquisaca 453.756 70 6,6 46,0
| Tarija 291.407 45 49 488

Beni 276.174 43 34 79,5
09

100

1/ Ingreso familiar cubre menos del 70% de una canasta de consumo bésico

En funcién de la preocupacién manifestada por el Gobierno con los
desbalances regionales, se ha acordado limitar las inversiones en
las regiones mé&s grandes a un méximo de 60X de los recursos del
Programa; asimismo, se daréd prioridad a las regiones de mis escasos
recursos (como Potosi, Oruro, Beni y Pando) en el financiamiento
para preinversién y en la asignacién de transferencias
complementarias (ver Capitulos II1 y I1I).

3. Las Entidades locales

Bolivia tiene un sistema de goblerno unitario, donde sé6lo los
Gobiernos central y municipal estén constituidos como niveles for-
males de gobierno. Las funciones de caréicter regional o supra-local
se encuentran mal atendidas por las instancias desconcentradas del
gobierno central (las Prefecturas y Corporaciones Regionales de
Desarrollo). Las nueve CRDs departamentales, creadas por el
Gobierno Central con el objetivo de planificar y financiar obras de
naturaleza local y regional, gozan en el presente de gran autono-
mia, derivada de sus fuentes independientes de ingresos. Sin
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embargo, sus actividades son muy dispersas y no tienen responsabi-
lidades especificas por servicios urbanos o regionales.

Los municipios juegan un papel clave en la organizacién politica
del pais ejerciendo ilmportantes funciones de caréacter urbano-local.
Estas incluyen 1la planificacién urbana, implementacién de 1la
infraestructura basica, prestacién de los servicios de aseo urbano,
alumbrado pablico, mercados, mataderos, cementerios, lugares de
esparcimiento y recreo publico, preservacién ambiental y vigilancia
sanitaria, reglamentacién del trénsito y registro de vehiculos en
general. Las municipalidades estédn facultadas para reglamentar la
prestacién de servicios e incluso otorgar concesiones a 1la
iniciativa privada para su explotacién, aunque esta actividad
todavia esté sujeta a algunas controversias legales.

Las fuentes de ingresos tributarios (patentes industriales y
comerciales, impuestos a inmuebles y vehiculos) y la copartici-
pacién sobre impuestos nacionales, constituyen 1los principales
ingresos 1locales. La coparticipacién alcanzaba el 48% de los
ingresos corrientes de los municipios capitales de departamento en
1991. Esta relacién esta influenciada por factores como el tamafio
del municipio y su importancia como centro de actividades
econémicas, ya que el criterio de distribucién del Impuesto al
Valor Agregado tiende & favorecer & las ciudades elegidas como sede
de negocios o actividades estatales. Esto provoca distorsiones en
favor de la ciudad capital, que participa en tributos generados por
todo el pais. Ya existen propuestas legislativas de revisién de
los criterios de redistribucién de ingresos fiscales, buscando
corregir situaciones como esta y agregar al sistema caracteristicas
redistributivas y de incentivo al desempefio tributario local.

Exceptuando a los municipios en capitales de departamentos, 1la
mayoria de las 250 municipalidades bolivianas son muy débiles
técnica y financieramente para asumir la responsabilidad completa
por las funciones de su competencia. En la mayoria de los casos
las CRDs se han hecho cargo del financiamiento de obras de
infraestructura urbana, vialidad y servicios de electricidad y
saneamiento basico. Los servicios bésicos urbanos como mercados,
mataderos, aseo publico y otros, sufren carencias importantes por
la debilidad de los municipios que tienen coberturas limitadas y
administracién deficiente.

A pesar de sus grandes diferenclas en tamaflo y capacidad
administrativa y financiera, los municipios constituyen las
unidades de gobierno con mayor potencial para desarrollo

institucional. Sin embargo, sus responsabilidades formales
necesitan ser potenciadas, a través del aumento de su capacidad
financiera y de pgestién. Esto se podr&d obtener mediante 1la

utilizacién mas efectiva de 1la base 1mpositiva 1local, 1la
introduccién de procedimientos de administracién y control
financiero y la adopcién de practicas de recuperacién de costos de
las inversiones locales. Esas son las metas especificas apoyadas
por el componente de fortalecimiento institucional de PRODURSA II.
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a. Saneamiento Bésico

El sector de saneamiento basico en Bolivia se caracteriza por los
bajos indices relativos de cobertura, las presiones crecientes de
ampliacién de servicios en las ciudades de rapida expansién y los
problemas institucionales significativos por resolver. La cobertura
del servicio de agua potable alcanzaba en 1990, el 77X en ciudades
capitales, 67% en ciudades intermedias y 30X en el &rea rural. El
servicio de alcantarillado llegaba a 45% de los domicilios de las
ciudades capitales y a 7% en las ciudades intermedias. En el &area
rural tan sélo el 15X de las viviendas utilizaban letrinas u otros
sistemas de disposicién individual.

los servicios de saneamiento basico en las ciudades mayores
generalmente estén a cargo de empresas municipales descentralizadas
o de cooperativas de servicio. En las cludades intermedias y
pequefias, los serviclos son administrados por cooperativas o
directamente por las alcaldias. En el &rea rural generalmente se
conforman juntas de vecinos para la operacién de los servicios de
agua comunales.

La estructura normativa y operativa del sector fue modificada
radicalmente en 1991. La nueva directriz sectorial promueve la
descentralizacién en la prestacién de los servicios, pasando 1la
responsabilidad de la operacién de los sistemas a las municipali-
dades, sus entidades auté&rquicas, cooperativas, empresas y juntas
de wvecinos. El Ministerio de Asuntos Urbanos, a través de la
Direccién de Saneamiento Basico (DINASBA), es responsable de 1la
programacién de la inversién a nivel nacional, de la elaboracién de
normas técnicas, el establecimiento de politicas tarifarias y en
general, la promocién del desarrollo institucional del sector. Las
CRDs, a través de las Gerencias Regionales de Saneamiento, deberéan
encargarse de la programacién, supervisién y ejecucién de obras, el
apoyo técnico a sistemas locales y el control de calidad de los
servicios en los sistemas menores.

Los problemas comunes a las entidades del sector, particularmente
las de menor tamafio, estén relacionados con la debilidad adminis-
trativa y financiera, y la escasa capacidad técnica, causada por el
reducido tamafio de las entidades locales. Estas debilidades son en
parte motivadas por la ausencia de entidades regionales que puedan
prestar el servicio més eficientemente y con menores costos. La
reestructuracién del sector no proporcioné un solucién satisfac-
toria a este problema.

La limitada capacidad de autofinanciamiento resulta del no cumpli-
miento de las directrices emitidas por el Ministerio de Asuntos
Urbanos (MAU) en cuanto a aspectos operativos y tarifarios. Muchos
municipios se apoyan en la autonomia concedida por la Ley Orgénica
de Municipalidades para ignorar tales disposiciones. A esto se
suman los problemas relacionados con el régimen legal bajo el cual
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operan las cooperativas de servicio en el pais, persistiendo dudas
sobre la autoridad municipal para regularlas. Se espera que la
nueva Ley de Concesiones de Servicios Publicos resuelva este pro-
blema, reconociendo la autoridad municipal en la reglamentacién
local, pero condicionando su ambito de accién a la normativa nacio-
nal en cuestiones de politicas tarifarias y de supervisién técnica.

b. Qtros Servicios

Electricidad: La cobertura del servicio de electricidad alcanza en
las &areas urbanas el 91,7X de los domicilios y en la zona rural
solamente el 26,5X de estos, segin datos de la UNICEF para 1991. El
sector se caracteriza por la coexistencia de entidades publicas y
privadas actuando en la generacién y transmisién de electricidad, y
una diversidad de proveedores de los servicios de distribucién. La
generacién primaria estéd a cargo de la Empresa Nacional de
Electricidad (ENDE), excepto en las zonas de La Paz y Oruro, donde
el servicio est& concesionado a empresas privadas. En las demas
capitales y ciudades menores, se han constituido empresas estatales
o cooperativas de usuarios, encargadas bésicamente de 1la
distribucién local o regional. Se registra la existencia de 147
cooperativas de diferentes dimensiones en el pais.

La Direccién Nacional de Electricidad (DINE), adscrita al
Ministerio de Energia e Hidrocarburos, es la entidad nacional que
establece 1la politica tarifaria a nivel de generacién y las
directrices para tarifas de distribucién. Las tarifas locales de
distribucién son formalmente aprobadas por la Direccién Nacional de
Energia, segin una estructura de costos predefinida, la cual debe
asegurar un nivel de utilidad de 9X anual a las empresas. Esto
dificilmente se verifica en la préactica, como lo indica un estudio
realizado por el FNDR, que ha revelado dificultades financieras
significativas en las principales empresas eléctricas del pais.

Mercados: La ausencia de una reglamentacién o politica general de
abastecimiento y distribucién alimentaria en el pais hace que, en
la préactica, los municipios actuen apenas en la construccién,
administracién y mantenimiento de mercados. El sistema de
comercializacién de alimentos tiene una participacién minima del
sector moderno, con muy pocos supermercados. La préctica més comin
es la comercializacién de todos los productos en las ferias en
calles urbanas. Los mercados publicos, con contadas excepciones,
presentan pésimas condiciones de infraestructura y funcionamiento.
Se estima que las necesidades de infraestructura para el sector
minorista a nivel nacional, consisten en 1la construccién,
remodelacién o ampliaci6én de 14 mercados centrales, 27 vecinales y
provinciales y 19 mercados de productores (mercados campesinos).

El FNDR a través de sus proyectos esté promoviendo la modalidad de
gestién de mercados a través de contratos de concesién. Esto
consiste en la construccién, bajo responsabilidad de las Alcaldias,
con posterior transferencia de 1los puestos a comerciantes
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individuales, bajo el régimen de concesién por tiempo determinado.
Las actividades de aseo, mantenimiento y vigilancia de los mercados
son financiadas por los concesionarios, organizados bajo la forma
de condominios.

Terminales de Buses: La reglamentacién y operacién de terminales
de buses es una atribucién de competencia municipal, aunque es
comin que la construccién esté a cargo de las CRDs dada su mayor
capacidad financiera. Actualmente existen terminales en siete de
las nueve capitales de departamento (menos en Trinidad y Cobija).
La mayor parte de la demanda se encuentra en las ciudades secunda-
rias, especialmente las de crecimiento demogréafico acelerado.
Aproximadamente 20 ciudades secundarias (de las 45 existentes)
presentan caracteristicas que pueden Justificar wuna terminal
central de buses.

No existen normas legales claras respecto al poder de concesién
municipal, pero existe el precedente de dar concesiones para 1la
administracién de terminales a empresas privadas. En el proyecto
de Terminal de Buses de Santa Cruz de la Sierra (PRODURSA II), se
opté6 por la propledad estatal de la Terminal y conceder al sector
privado la administracién total del servicio.

Vias Urbanas: Aunque la responsabilidad formal por la reglamenta-
cién, construccién y mantenimiento de vias urbanas y otras obras de
vialidad sea de las municipalidades, tanto el gobierno central como
las CRDs actian en el sector, Es el rubro que presenta mayor
demanda entre los de infraestructura urbana, debido al crecimiento
explosivo de las ciudades en el pais. Los municipios tienen 1la
potestad de cobrar contribuciones especiales para financiar nuevas
obras viales. Sin embargo, esta préctica no estd difundida y toda-
via encuentra considerables resistencias. La forma mé&s efectiva de
financiar tales obras sigue siendo el cobro del impuesto inmobilia-
rio, calculado en base a los valores catastrales actualizados.

Residuos Sb6lidos: El servicio es de competencia exclusiva de los
municipios y la cobertura actual alcanza al 43% de los domicilios
urbanos. En la mayoria de los casos el servicio de aseo urbano y
recoleccién de basura estd organizado como actividad directa del
municipio. Sin embargo, en las ciudades mayores se viene
difundiendo la contratacién de estos servicios al sector privado.
La experiencia es reciente y todavia enfrenta algunas dificultades.
En los proyectos de PRODURSA, que financian actividades complemen-
tarias a la donacién de equipos del Gobierno de Japén, la modalidad
adoptada es la creacién de empresas municipales de aseo urbano, las
cuales se encargan de contratar y supervisar las empresas privadas
proveedoras de los servicios.

Catastro urbano: El1 impuesto sobre la propiedad inmueble urbana
existe en Bolivia desde 1936, bajo el sistema de recaudacién
centralizada. A partir de la reforma tributaria se modifica su
denominacién (Impuesto a la Renta Presunta de Bienes Inmuebles), y
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se establece el sistema del autoavaluo, por el cual el propietario
del inmueble realiza una declaracién jurada sobre el valor de su
propledad, calculado en funcién de valores unitarios publicados
nacionalmente.

Este sistema tiene duracién limitada y debe ser reemplazado por el
sistema catastral de cada municipio. Las municipalidades pueden
elaborar y administrar su propios catastros, de acuerdo con las
normas técnicas vigentes (contenidas en el Reglamento Nacional de
Catastro Urbano). Los proyectos de catastro identificados en
PRODURSA I no llegaran a ser concretados por tener costos conside-
rados muy elevados por las alcaldias. Como forma de solucionar el
problema, ser&n adoptadas metodologias més sencillas para los
futuros proyectos en las ciudades mis grandes. En las demas, seran
implantados por medio del componente de fortalecimiento institucio-
nal, sistemas padronizados de administracién tributaria, con
médulos catastrales que se concentran en los aspectos de recauda-
cién de impuestos.

Resultados de PRODURSA 1

En noviembre de 1990 se aprob6é la primera fase del Programa Global
de Crédito para Desarrollo Urbano y Saneamiento (PRODURSA 1), por
un monto total de US$80 millones. El programa consistia en tres
componentes, uno de crédito (US$73,4 millones), para financiar
proyectos de ambito local en iInfraestructura urbana bésica, y otro
de fortalecimiento institucional (US$5,5 millones), destinado a
fortalecer las entidades ejecutoras y operadoras de los proyectos
asi como al propio FNDR. El programa también incluyé un componente
de cooperacién técnica no reembolsable (US$3,3 millones), destinado
a financiar estudios y proyectos de alcance sectorial.

Al 31 de julio de 1993 se habia desembolsado el 70.% de 1los
recursos del Banco y el 48% de los recursos de contrapartida. De
32 proyectos a ser financiados por el programa, actualmente 31 se
encuentran en ejecucién y uno estéd adjudicado y en proceso de
suscripcién de contrato, esperéndose que, al ritmo de ejecucién
actual, 28 estarian concluidos al final del presente afio.

De estos 32 proyectos: (i) 13 son en agua potable y alcantarillado,
e incrementaran la dotacién de agua de 75 a 120lts/hab./dia, y
ampliarédn la cobertura del servicio de alcantarillado de 8% a 87%
en las poblaciones beneficiarias; (ii) cinco son en canalizacién y
drenaje, construyéndose 14.9kms de canal, lo cual generard un
ahorro de $US11,8 millones por dafios evitados; (iii) tres son de
residuos sélidos, que aumentarén la cobertura del servicio del 43%
al 95%; y (iv) 11 son de vias urbanas, asfalténdose 140kms de vias.
El programa ha tenido impactos wurbanos importantes en las 24
ciudades beneficiarias, particularmente en el A4&rea social y
ambiental, ya que el 36X de los recursos del programa han sido
invertidos en el 4rea de saneamiento bésico y se implanté un
sistema de control de calidad ambiental de proyectos sobre el cual
se capacité al personal técnico.
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Con el fortalecimiento institucional se estan beneficiando cinco
alcaldias, y 12 empresas de agua potable de ciudades intermedias.
La asistencia a las municipalidades esté focalizada en las Areas de
administracién tributaria, administracién financiera y administra-
cién de servicios, con el objetivo primordial de incrementar
ingresos, tener excedentes para inversién y que los servicios sean
autosostenibles. La asistencia a las empresas de servicio publico
estéd orientada a las &reas de sistemas tarifarios y comerciales,
administracién financiera y operacién y mantenimiento. Ademis, se
han desarrollado 13 eventos de capacitacién que han atendido 487
participantes de los cuales el 71X pertenecen a instituciones
sujetos de crédito y el 29X a otras instituciones como empresas
constructoras, empresas consultoras, ministerios y universidades.

La capacitacién ha sido en las 4reas de evaluacién socioeconémica
de proyectos, uso y manejo del manual de impacto ambiental,
politica tarifaria para sistemas de agua potable, evaluacion
institucional y financiera de municipalidades y proceso de
presupuestos para obras publicas. En el Area sectorial, se ha
concluido la cooperacién técnica a la Direcciédn de Catastro Urbano.
El proceso de regularizacién de la operacién (el cual se explica
adelante), ha sido util para capacitar al FNDR sobre la aplicacién
de las normas del Banco y mejorar los reglamentos de créditos y de
adquisiciones del Programa. Capitalizando en 1la experiencia
adquirida por el FNDR y todos los participantes en el esquema de
intermediacién de PRODURSA 1, el BIRF ha decidido financiar un
programa de US$57.0 millones, wutilizando el mismo sistema de
intermediacién y el reglamento de crédito aplicado para PRODURSA II
(ver parrafos 1.51 y 1.52).

1. Problemas

El FNDR ha ejecutado el Programa con gran rapidez, pero ha tenido
problemas en su implementacién, los cuales han sido identificados
junto con su propuesta de solucién por FBO y las misiones de
administracion del Departamento de Operaciones. Los detalles, item
por item, se encuentran en los informes preparados por las tres
misiones de administracion, el informe de 1la misién de auditoria
para revisar las actividades operacionales de la Representacién en
Bolivia (2 al 17/X11/92), y los distintos informes presentados por
FBO, para la preparacion de 1los cuales contrato consultores
independientes. A continuacién se sintetiza la problematica del
Programa por &reas luego, 1las acciones ya tomadas y en proceso
para solucionar esta situacion en PRODURSA I y, finalmente, las
medidas que se han tomado para la fase II en base a las lecciones
aprendidas.

Mecanismos para contratacién de obras. El proceso de licitacién
estuvo bajo la responsabilidad de una agencia externa de compras.

Debido a la cantidad de licitaciones que se tuvieron que procesar
para acompafiar la ejecucién rapida del programa, la agencia
incurrié en demoras que afectaron la ejecucién de varios proyectos
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y desfases en la contratacién de firmas consultoras. En especial,
no se pudieron iniciar muchas de las obras ya contratadas por
retrasos en la contratacién de los supervisores de las obras.
También incurrié en incumplimientos de 1las disposiciones del
reglamento de licitaciones tales como, no utilizar presupuestos
oficiales aprobados por el Banco, en algunos casos no se dio aviso
a todas las embajadas, ni se hicieron todas las publicaciones
requeridas en las revistas especializadas.

Debilidades de disefios y sobrecostos. Fallas del FNDR en 1la
orientacién y anélisis de los proyectos en su fase de preparacién,
aunadas a las fallas del Banco y del FNDR en la supervisién técnica
de este proceso, no permitieron detectar a tiempo deficlencias en
los disefios de los proyectos, lo que resulté en la necesidad de
incrementar 1los presupuestos originalmente aprobados para las
obras, en un promedio de 19X sobre 1los montos aprobados
originalmente.

Reglamento de Crédito. En 1la aprobacién de proyectos de
saneamiento bésico, no se observé el criterio de elegibilidad que
exige que las empresas operadoras de sistemas de saneamiento
demuestren capacidad institucional y financiera para la operacién y
mantenimiento de las obras y equipos. Se financiaron proyectos de
agua sin tener en cuenta la disposicion de las aguas servidas.
Tampoco se cumplieron los requisitos tarifarios. En el anélisis de
proyectos de inversién, el FNDR se limité a evaluar la capacidad
institucional y financiera de las entidades sujetos de crédito, que
en PRODURSA I sélo podian ser las Corporaciones Regionales de
Desarrollo (CRDs) Desarrollo. El Fondo no verificé la capacidad de
las entidades directamente responsables por la operacién de las
obras y servicios, lo cual resulté en la aprobacién de proyectos
que no contaban con entidades operadoras viables. Fueron
adjudicados cuatro proyectos sobre limites auténomos sin la no
objecién previa del Banco.

Aporte local. En PRODURSA I, este aporte provendria inicialmente
de recursos de la OECF de Japén, pero posteriormente el Gobierno de
Bolivia decidié asumir dicha obligacién. Esto produjo atrasos en
el cumplimiento del "pari passu”, el cual ha mejorado de 3X en
octubre de 1992, a 18.7X% a la fecha.

2. Medidas tomadas en PRODURSA I

Con el propésito de regularizar la operacién (enmarcar todas las
acciones dentro del cumplimiento de las normas del Banco) FBO,
conjuntamente con las misiones de administracién realizadas por
OPS, y el FNDR, efectué un an&lisis de la problemitica y preparé un
diagnéstico clasificando los problemas de la siguiente manera: (i)
casos regularizados; (i1) casos a ser regularizados dentro de un
plazo establecido; (iii) casos cuya regularizacién depende de
informacién a obtener del FNDR y/o PNUD/OSP; y (iv) otros casos no
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resueltos. El Anexo 1-1 présenta el cronograma de los casos cuya
regularizacién se encuentra en proceso.

Para realizar lo anterior, FBO contraté un consultor independiente
para la preparacién de un inventario de aplicacién del reglamento
de crédito, y otro para efectuar un anélisis de costos y del grado
de avance de la ejecucién de las obras financiadas. A la fecha los
andlisis han sido terminados, habiéndose completado los archivos,
se estd regularizando lo relativo a la adjudicacién de los cuatro
proyectos sobre el limite auténomo, estén identificados los casos
en que ya no es posible corregir la deficiencia, tales como en el
caso de avisos a las embajadas y publicaciones en revistas
especializadas sobre licitaciones ya adjudicadas.

En base al inventario sobre aplicacién del reglamento de crédito,
el FNDR estd solucionando, en cada proyecto, todos los items de
falta de aplicacién del reglamento, tales como legalizar 1la
propiedad donde las obras son realizadas, ya lleva un 75% de
avance. De igual forma, el FNDR con la colaboracién de la agencia
de compras (PNUD/OSP), esta completando los archivos referentes a
todas las licitaciones realizadas, comprobéndose que en la mayoria
de los casos, el reglamento de adquisiciones ha sido seguido, lo
que faltaba era el envio de la documentacién pertinente del FNDR a
FBO. Esta actividad tiene un 90X de avance. El informe sobre
andlisis de costos de los proyectos realizado por el consultor
independiente, constaté que el problema principal fue la falta de
disefios adecuados y debilidades en la supervisién, especialmente de
los fiscales de obra. El1 FNDR, después de analizar el informe del
consultor, tomé6 las recomendaciones pertinentes y procedié a su
implementacién, El Banco continuard dando seguimiento a la
implantacién de estas recomendaciones. Para mejorar su control de
calidad y supervisién ha reforzado su equipo de ingenieria con 11
ingenieros con experiencia.

Respecto a los problemas del sector saneamiento, se han firmado
convenios entre las CRDs y las cooperativas, en los cuales estas se
comprometen a contratar los servicios de operacién y mantenimiento
para los sistemas de agua, y a la aplicaclién de tarifas de acuerdo
a las politicas del Banco. Se estd elaborando un diagnéstico de
situacién y alternativas de solucién, para aquellos proyectos en
los cuales no se contemplé la disposicién de las aguas servidas
(Pailas, Pailén, Mineros y Pto. Sulrez). Asimismo, el FNDR ha
elaborado un cronograma detallado de implementacién de medidas,
tanto para los proyectos de agua y alcantarillado como para los de
aseo, a cuyo cumplimiento estan condicionados los desembolsos de
PRODURSA I.

3. Medidas a tomar en PRODURSA ]I

Agencia de compras. Se contratardn simulténeamente las tres
agencias autorizadas por el gobierno y se introduciran cléausulas
contractuales que limiten el tiempo de procesamiento y obliguen a
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la agencia a programar adecuadamente el proceso licitatorio y
cumplir las normas establecidas por el Banco.

Sobrecostos y supervisién. Se ha previsto: (i) incorporar una linea
de crédito de preinversién que permitird generar mejores proyectos;
(i1) exigir la presentacién de disefios finales de ingenieria con
cardcter previo a la aprobacién del financiamiento; y (iii) refor-
zar el esquema de supervisién actual, estableciendo requisitos
minimos para ocupar el cargo de ingeniero fiscal, y condiciones
contractuales que permitan una mayor coordinacién entre los
supervisores y los constructores de obra.

Reglamento de crédito. Se han incorporado las medidas requeridas
para prevenir las fallas de PRODURSA I y se dara capacitacién sobre
el reglamento a todos los niveles del sistema de intermediacién de
PRODURSA 1I. Previo a 1la aprobacién del financiamiento se
requerird la firma de los convenios arriba mencionados, también se
haréd el anédlisis institucional de los operadores del servicio, y se
verificard la efectividad tanto de las estructuras tarifarias, como
de la operacién y mantenimiento de los sistemas. Para ello el FNDR
ha constituido grupos de consultoria cuya funcién serfa: 1)
desarrollar e implementar manuales de operacién y mantenimiento;
ii) gestionar el traspaso de los proyectos a los operadores; 1ii)
disefiar e implementar las estructuras tarifarias; y iv) implementar
las medidas de fortalecimiento institucional. En un plazo de seis
meses contados a partir de la firma del contrato, deberd estar
contratado el estudio sectorial (ver péarrafo 2.15) dirigido a
encontrar una solucién global al problema de saneamiento. Para
verificar el cumplimiento del Reglamento de Crédito y la eficiencia
del esquema de supervisién, se fortalecer4d adecuadamente la
auditoria interna del FNDR y se contratard una firma idénea para
realizar una auditoria semestral de la gestién del FNDR en relacién
al proyecto.

Otros Programas Complementarios

El gobierno boliviano viene movilizando un volumen importante de
recursos locales e internacionales para financiar proyectos

locales. El mecanismo adoptado ha sido establecer fondos
especiales, que se caracterizan por operar en base a transferencias
no reembolsables o créditos. En el primer caso se incluyen el

Fondo de Desarrollo Social (FIS), el Fondo de Desarrollo Campesino
(FDC) y el Fondo de Desarrollo Alternativo (FONADAL).

En la segunda categoria estad el FNDR, cuya premisa es garantizar la
continuidad del esquema de financiamiento a través de la recupera-
cién de los créditos de su cartera. Los programas administrados por
el FNDR hasta el presente y en negociacién son los sigulentes:
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~ Cuadro 2
PROGRAMAS ADMINISTRADOS POR EL FNDR

BIRF - Agua Potable: Santa Cruz,

Cochabamba y La Paz

GTZ - Apoyo a Microempresas
y A. T. Aseo Urbano

BID - PRODURSA 1

JAPON-JICA - Aseo Urbano 16.100 En Ejecucién

BIRF - Programa Desarrollo §7.000 Negociacién
Municipal (PRODEMU)

BID - PRODURSA Il 80.000 Negoclacién —“

Las tres ultimas operaciones (Mejoramiento de Servicios de Aseo,
PRODEMU y PRODURSA II) forman parte de un programa integrado del
FNDR, sujetos a un mismo reglamento operativo para elegibilidad y
disefio de 1los proyectos de 1inversién y fortalecimiento
institucional. El Proyecto de Mejoramiento del Servicio de Aseo
Urbano, aprobado en 1992 en calidad de donacién por el gobierno del
Japén, por un monto equivalente de aproximadamente US$16,1
millones, se destina exclusivamente al financiamiento de equipos de
aseo urbano, en complemento a los proyectos de aseo en PRODURSA.
Cabe sefialar que hasta US$13,0 millones del monto total de este
proyecto ser&n contabilizados como contribucién al aporte local de
PRODURSA 1II.

El Programa de Desarrollo Municipal (PRODEMU) del BIRF, previsto
para aprobacién en paralelo con PRODURSA II, tendria componentes de
financiamiento de iInversiones y de desarrollo iInstitucional
semejantes a esta operacién, con la salvedad de que se limitarian
las inversiones de PRODEMU a municipalidades medianas. En el Area
de refuerzo institucional PRODEMU complementaria las actividades de
PRODURSA con un componente de apoyo a la modernizacién del servicio
civil municipal y la creacién de un Instituto de Desarrollo
Municipal. PRODURSA, en cambio, asumiria responsabilidad exclusiva
sobre el refuerzo institucional del FNDR y 1los intermediarios
financieros del programa.
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II. EL PROGRAMA

Objetivos

El propésito principal de PRODURSA I1 es apoyar el desarrollo
municipal y regional, a través del financiamiento de obras de
infraestructura y servicios urbanos. El Programa forma parte de la
estrategia del gobierno boliviano de canalizar recursos a 1los
niveles locales a través de proyectos de inversién, con el fin de
racionalizar el proceso en base a criterios de evaluacién técnica y
econémica.

Como objetivos especificos el programa propone promover:

a. El mejoramiento de la infraestructura fisica y aumento de la
cobertura de servicios urbanos;

b. El refuerzo de 1la capacidad financiera y de gestién de
servicios, de municipalidades y entidades de servicio publico
locel; y

c. El fortalecimiento y consolidacién de los mecanismos institu-
cionales y de intermediacién financiera, que viabilicen 1la
descentralizacién de la funcién publica.

Descripcién

El Programa consiste en dos componentes: uno para el financiamiento
de una linea de crédito para proyectos de inversién de US$74,6
millones, para la ejecucién de proyectos de saneamiento basico,
infraestructura y servicios piblicos urbanos presentados por muni-
cipios, CRDs y entidades de servicio pablico; y otro de refuerzo
institucional, de US$4,6 millones, destinado a fortalecer la enti-
dad ejecutora central del Programa (FNDR), los agentes financieros
regionales (UCFs), y los gobiernos y entidades de servicio publico
local responsables por la ejecucién y operacién de los proyectos.

1. Proyectos de Inversién

Los subpréstamos que se otorguen con fondos de PRODURSA 1I se
destinarédn a proyectos en los sigulentes sectores o tipos de obras
y servicios:

a. Saneamiento Bisico - Agua Potable y Alcantarillado: construc-
cién, ampliacién y/o mejoramiento de uno o més de los compo-
nentes de estos sistemas, desde las obras de captacién de agua
hasta la distribucién domiciliaria, y redes de recoleccién de
alcantarillado hasta 1la disposicién final del efluyente,
incluyendo obras para control de la contaminacién de los
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cuerpos receptores. Fortalecimiento institucional de los entes
operadores del sistema.

Canalizacién y Drenaje: construccién de obras hidréulicas de
canalizacién de rios, control de aguas de lluvia y proteccién
de &reas de alto riesgo de inundacién o deslizamiento, en zonas
urbanas pobladas.

Desechos 86lidos: en el marco de un plan general de aseo,
ejecucién de obras civiles y la dotacién de equipos para las
actividades de recoleccién de basura, limpieza de calles,
almacenamiento y disposicién final de residuos sélidos, asi
como inversiones para el mejoramiento de la administracién del
ente operador del servicio,.

Vias Urbanas: 1los proyectos se destinan a solucionar problemas
de trénsito y transporte en centros urbanos y mejorar el nivel
de equipamiento vial o condiciones de accesibilidad a barrios
urbanos existentes. Incluyen: (1) construccién, rehabilita-
cién, ampliacién y pavimentacién de vias wurbanas; (ii)
construccién de intersecciones, puentes y tuneles wurbanos;
(111) sefalizacién y otras 1inversiones de 1ingenierfa de
transito; (iv) obras complementarias, como alumbrado, =zonas
verdes y sefializacién; y (v) desarrollo institucional para las
entidades de administracién de trénsito o mantenimiento urbano.

Terminales de Transporte Terrestre: construccién de terminales
nuevas y sus instalaciones, ampliacién y mejora de terminales
existentes, instalaciones y equipamiento interno y de comunica-
ciones, patios de estacionamiento, vias de acceso y otras obras
complementarias.

Iluminacién Pablica: instalacién, ampliacién y mejoramiento de
redes existentes, incluyendo obras civiles, tendido de redes,
postes, cables, transformadores de corriente, luminarias, y
otros accesorios necesarios para la operacién del sistema.

Mexcados: construccién y/o remodelacién de instalaciones
destinadas al expendio minorista de alimentos y centros de
acopio para distribucién y venta de alimentos, incluyendo
edificaciones, equipamiento, obras complementarias destinadas a
servicios generales y de apoyo, guarderias infantiles y vias de
acceso. Apoyo técnico en la implantacién de soluciones de
gestién descentralizada y auténoma de los mercados.

Mataderos: construccién, ampliacién rehabilitacién de instala-
ciones y equipamiento para el faenamiento de ganado, incluyendo
instalaciones de refrigeracién, recuperacién de subproductos y
tratamiento de efluyentes percolados de los mataderos.

Energia Eléctrica: proyectos de distribucién de energia
eléctrica, de media y baja tensién, incluyendo redes de
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distribucién domiciliaria y programas de reduccién de pérdidas.
Fortalecimiento institucional de los entes operadores de los
sistemas.

J. Catastros: recatastracién y levantamiento catastral de centros
urbanos principales e intermedios, incluyendo aerofotograme-
tria, levantamientos topogréficos, encuestas, sistema de
computacién para facturacién, actualizacién y otros. Servicios
de consultoria, programas de capacitacién, asistencia técnica y
alquiler de equipo para trabajos especializados.

k. Estudios de preinversién: 1incluyen la contratacién de servi-
cios de consultoria para la preparacién de proyectos, inclu-
yendo estudios y disefios de ingenieria, anédlisis econémicos,
financieros e 1institucionales, planes de desarrollo wurbano,
sectoriales y/o administrativos relacionados con la concepcién
y justificacién de los proyectos.

Adicionalmente a las actividades sectoriales sefialadas, se
considera la posibilidad de proponer, durante la ejecuciédn del
programa, la incorporacién de otros sectores y/o actividades,
previo acuerdo con el Banco.

2. Fortalecimiento Institucjonal

Las actividades de fortalecimiento institucional estarén
estrechamente relacionadas con los programas de inversién, apoyando
las entidades locales involucradas directa o indirectamente en la
administracién y operacién de los serviclos financiados por el
Programa. El componente incluye: (i) actividades de fortaleci-
miento a los municipios y entidades de servicios piblicos; (ii) el
apoyo a las entidades ejecutoras del Programa, el FNDR y las
Unidades Crediticias Financieras (UCFs); y (iii) la realizacién de
estudios especiales sobre la privatizacién de servicios publicos y
sobre politicas municipales para 1la mujer. El costo del
fortalecimiento a entidades de servicio publico forma parte del
costo de las inversiones, mientras que el apoyo a los municipios y
a las entidades ejecutoras esté presupuestado en este componente.

a. Fortalecimiento Municipal

El fortalecimiento a los municipios estaré centrado en la implanta-
cién de instrumentos de gestién financiera y tributaria. Para las
entidades operadoras de serviclos, el apoyo técnico consistira en
el diseflo de sistemas administrativos y estructuras y mniveles
tarifarios que aseguren la adecuada operacién y mantenimiento de
los servicios financiados por el Programa. Los subcomponentes
especificos serian los siguientes:

Proyectos de asesoramiento técnico con énfasis en los sectores de
administracién financiera y tributaria. Incluye la organizacién de
procesos, capacitacién e implantacién de sistemas de informacién
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sobre: (1) recaudacién tributaria, Incluyendo registros de contri-
buyentes, facturacién y control de pagos de tributos municipales; y
(i1) administracién financlera, sistemas integrados de presupuesto,
contabilidad y tesoreria. Estos sistemas se implantarian en 28
municipalidades, seis de las cuales serian financiadas por PRODURSA
y las demas por el Banco Mundial. El costo promedio de implanta-
cién en municipios grandes ha sido estimado en los US$400 mil y en
los pequefios en US$60 mil. El financiamiento del Banco para este
subcomponente seria de US$1 millén.

b. Fortalecimiento de las Empresas de Servicios Publicos

Las empresas o entidades operadoras de los servicios de agua
potable, alcantarillado y electricidad financiados por PRODURSA II,
serian objeto de asesoramiento en sus principales aspectos adminis-
trativos y operativos. Se contratarian consultorias para las
siguientes actividades: (i) &rea financiero-comercial: sistemas
financiero-contables, sistemas de facturacién y cobranza, practicas
de control y registro patrimonial, presupuesto; (ii) 4rea
operacional: inventarios de redes de servicio, préacticas de
operacién y mantenimiento; y (iii) aspectos organizativoes y
contratacién externa de servicios de operacién y manteniminento,
cuando sea el caso. Los costos del fortalecimiento a las ESPs
serfan incluidos en el financiamiento de 1los proyectos de
inversién. Se estima apoyar a 20 ESPs en el curso del proyecto.

c. Fortalecimiento del FNDR y UCFs

El fortalecimiento del FNDR se plantea con el doble propésito de
apoyar la ejecucién de sus nuevos programas y dotarlo de capacidad
permanente para desarrollar sus funciones técnicas y financieras.
El programa de tres afios consistirfa en el financiamiento de 68 m/h
de consultoria internacional y 610 m/h de consultoria nacional, por
un monto total de US$2,4 millones.

El plan de fortalecimiento presupone la incorporacién gradual de
los consultores locales a la planta del FNDR. El Fondo debera
mantener un profesional como contraparte de cada uno de los
consultores que se contrate dentro del programa de fortalecimiento
a la institucién. Ademéds de apoyar el FNDR, los consultores
participarifan en la capacitacién del personal de las UCFs regiona-
les. Se pretende fortalecer a cuatro de las ocho UCFs existentes
(Santa Cruz, Chuquisaca, Cochabamba y La Paz), mediante apoyo
metodolégico en evaluacién de proyectos, con el fin de descentra-
lizar las actividades del FNDR, evitando que el crecimiento de sus
operaciones ocasione aumentos excesivos de su personal.

Se ha establecido la unidad de fortalecimiento institucional del
FNDR para administrar los componentes de fortalecimiento institu-
cional de PRODURSA 1I y de PRODEMU, del Banco Mundial. El soporte
de PRODURSA cubriréd 1los gastos de operacién de esta unidad,
integrada por un coordinador, cinco especialistas sectoriales y el
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personal de apoyo. El costo de los primeros dos afios de funciona-
miento se estima en US$700 mil.

d. Apoyo Sectorial
(1) Privatizacién de Servicios Municipales

Este componente consiste en programas piloto de privatizacién de
servicios publicos municipales. Estos involucran asesorias
directas a los municiplos en todo el proceso de analisis de
alternativas econémicas, formulacién de propuestas técnicas vy
conduccién del proceso de concesién, privatizacién u otras
modalidades de gestién de servicios municipales. Los modelos de
procedimientos desarrollados para cada tipo de servicio, serian
difundidos entre los demé&s municipios interesados. Los servicios
seleccionados serian los de alumbrado piblico, terminales de
autobuses, mercados, mataderos, cementerios. El FNDR ya dispone de
un modelo para aseo urbano. Los costos de estos proyectos han sido
estimados en US$150 mil.

(1i) Apoyo a la Mujer

Incluye un programa de apoyo a la entidad nacional ejecutora de
acciones en este campo, la Organizacién Nacional del Menor, 1la
Mujer y la Familia (ONAMFA), y la introduccién de modificaciones de
disefio en la operacién de serviclos financiados por el Programa,
que tienen especial impacto sobre sus usuarias femeninas. El
Programa y el apoyo a ONAMFA incluye: (1) realizacién de un
estudio-diagnéstico sobre la "Situacién de la Mujer Suburbana en
Bolivia", complementado por la formulacién de directrices de
politicas municipales en favor de la mujer (US$150 mil); y (ii)
Programa de capacitacién para funcionarios municipales, para
difundir el contenido y alcance de las Politicas Sociales para 1la
Mujer formuladas por ONAMFA, y as{ elevar el nivel de concienti-
zacién y capacitacién sobre 1la problematica de la mujer y su
relacién con el municipio (US$205 mil).

(i11) Fortalecimiento del Sector Saneamiento

Incluye un estudio integral del marco institucional, legal Yy
administrativo del sector de agua potable y alcantarillado. Como
resultado se producird4, previa consulta con las autoridades
respectivas, un plan de accién para la resolucién de los problemas
considerados més criticos. El estudio efectuard un diagnéstico
institucional del sector y enfatizara: (1) el anélisis de 1la
estructura administrativa a nivel regional y 1local; (ii) 1los
problemas de las entidades existentes en comunidades medianas y
pequeflas, especialmente en lo relacionado con la operacién y el
mantenimiento; (iii) los aspectos financieros y tarifarios; (iv)
las posibilidades de integracién y/o cooperacién regional; y (v)
las posibilidades de mayor participacién del sector privado.
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Costo Total vy Financiamiento
1. Costo Total

2.16 El financiamiento del Banco por el equivalente a US$64,0 millones

2.17

2.18

estarfia compuesto por US$6,9 millones del Fondo de Operaciones
Especiales y US$57,1 millones de 1los recursos del Capital
Ordinario. El aporte local de US$16,0 millones estaria constituido
por: (i) US$2,1 millones provenientes de los aportes de 1los
subprestatarios que deberdn contribuir al financiamiento de 1los
proyectos con al menos el 5% del monto total del crédito; (ii)
US$900 mil provenientes del aporte del FNDR al programa de
fortalecimiento institucional; y (i11) USs$13,0 millones
provenientes de dos donaciones del Japén a través de JICA, ya
concretadas, la una para el programa de Mejoramiento del Servicio
de Aseo Urbano en las ciudades de Santa Cruz y El Alto; y la otra,
para el de las ciudades de Oruro, Potosi{, Tarija y Trinidad.

En el cuadro siguiente se detallan las categorfas y fuentes de
financiamiento:

Cuadro 1I-1
COSTO TOTAL Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO
(En millones de US$ equivalentes)
COMPONENTES BID Aporte Local Total X u
FOE oC TOTAL Subpres- Donacién
tatario Jica/Japbén
Linea de 3.0 56.5 59.5 2.1 13.0 74.6 83.5
Crédito
Fortalecimiento 3.9 - 3.9 0.9 1/ 4.8 5.8
Institucional
Inspeccién y 2/ 0.6 0.8 - 0.6 0.7
Vigilancia
Total 6.9 57.1 64.0 16.0 ' 80.0 100
2 8.6 71.4 80.0 20.0 100 H
m
1/ FNDR.

2/ US$69 mil para inspeccién y vigilancia.

Los US$3,0 millones de recursos FOE asignados a la linea de crédi-
to, se utilizarian para financiar los estudios de prefactibilidad/
preinversién, lo cual es una variante en relacién al crédito
anterior, introducida con el propésito de incentivar la ejecucién
de proyectos en aquellas regiones cuyas municipalidades tienen poca
capacidad instalada, que generalmente son las de mas bajos
ingresos.
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Demanda y Dimensionamjento
1. Componente de Inversiones

El FNDR actualmente cuenta con un inventario de US$175,0 millones
correspondiente a 140 proyectos. De estos, US$16,0 millones
corresponden a una muestra indicativa de proyectos examinada y
aprobada por parte del equipo de proyecto para financiamiento en
PRODURSA II (ver Capitulo V); otros US$65,0 millones corresponden a
proyectos ya formulados que estén en etapa de evaluacién por parte
del FNDR; y, el resto, correspondiente a US$94,0 millones, se
encuentra en formulacién.

Adicionalmente, el FNDR estima que anualmente 1dentifica para su
inventario un promedio de US$60,0 millones en nuevos proyectos con
alta probabilidad de constituirse en inversiones viables. Lo
anterior significa que previo al ultimo afio de ejecucién del
Programa se habria 1identificado alrededor de US$240,0 millones
adicionales que, aunados al inventario actual se convierten en una
demanda potencial total de US$415,0 millones. Si consideramos que,
dado 1las exigencias del Reglamento de Crédito en cuanto a
elegibilidad, tan s6lo el 75% de los proyectos que estan en
evaluacién y el 50X del restante de la demanda potencial se
constituirdn en proyectos viables, la demanda efectiva por los
recursos canalizados a través del FNDR superaria US$200,0 millones.

Para atender a esta demanda el FNDR cuenta actualmente con US$56,0
millones de recursos: US$40,0 millones en préstamo del Banco
Mundial y US$16,0 millones de recursos locales de contrapartida a
dicho préstamo. El financiamiento propuesto por Banco de US$64,0
millones (incluidos US$3,7 millones destinados a fortalecimiento
institucional), mas US$16,0 millones del JICA, permite dimensionar
la oferta total de recursos a ser canalizados a través del FNDR en
los préximos cinco afios en US$136,0 millones, claramente por debajo
de la demanda efectiva proyectada anteriormente.

2. Componente de Fortalecimiento Institucional a Municipjos

El FNDR ha identificado 28 proyectos de fortalecimiento de
municipios de diversos tamafios, con un costo total de US$3,6
millones a ser financiados en parte por el Banco Mundial (US$1,7
millones), el BID (US$1,0 millones) y el resto por aporte local.
Los proyectos serian dirigidos solamente a los sectores financieros
de las alcaldias y serfian ejecutados por consultoras privadas, lo
que permitir4d focalizar y controlar mejor los trabajos. Las
metodologias y sistemas computarizados que el FNDR viene
desarrollando en las &reas de tributacién y administracién
financiera serian transferidos a las empresas consultoras que los
implantarian en los municipios y ESPs.
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3. Capacidad de Ejecucién del FNDR

Con respecto a la capacidad de ejecucién del FNDR, en los ultimos
tres afios el Fondo ha comprometido US$100,0 millones en un total de
32 proyectos, es decir un promedio de US$33,0 millones y 11
proyectos por afio (a un costo promedio de US$3,1 millones por
proyecto). El monto de US$136,0 millones para los siguientes cinco
afios permitiria un ritmo de inversién anual de US$27,0 millones.
Sin embargo, se estima que en esta etapa del Programa el costo
promedio por proyecto deberd reducirse a un promedio de US$1,5
millones, implicando que el numero total de operaciones anuales
aumentaréd por un factor de 1,6, es decir, aproximadamente 18
operaciones anuales. Lo expuesto implica ya un esfuerzo grande por
parte del FNDR, en cimentar sus sistemas y en comenzar a apoyarse
en consultorias externas para la debida preparacién de proyectos,
por lo cual el Programa contempla la preinversién como rubro de
financiamiento.

Para cimentar los distintos sistemas de ejecucién se contempla un
componente de fortalecimiento al FNDR y a las UCFs por un monto de
US$2,4 millones financiados parcialmente por el Banco. Asimismo,
para consolidar el FNDR se ha establecido que todos los consultores
locales financiados por el Programa serian absorbidos en forma
permanente en el tercer afio de ejecucién.

4. Conclusion

Por las razones expuestas, el Programa se considera adecuadamente
dimensionado, habiéndose tomado en consideracién 1la probable
demanda efectiva y la disponibilidad de otros recursos, asi como la
capacidad del FNDR para invertir en proyectos con demostrada
viabilidad de acuerdo a las exigencias del Reglamento de Crédito.
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III. EJECUCION DEL PROGRAMA

Esquema global de financiamiento

De modo similar a PRODURSA I el prestatario de la operacién sera la
Republica de Bolivia, quien ha designado al Fondo Nacional de
Desarrollo Regional (FNDR) como organismo ejecutor del programa,
encargado de administrar la cartera de proyectos de inversién y el
componente de fortalecimiento institucional. Los recursos del
préstamo del Banco que se destinan a financlar la linea de crédito
del Programa serian traspasados por el prestatario al FNDR en
calidad de contrato subsidiario de préstamo, con las mismas tasas
de interés y plazos de amortizacién de los préstamos entre el Banco
y 1la Republica. Los recursos del préstamo que se destinan al
mecanismo de transferencias autométicas y al componente de refuerzo
institucional del Programa, serian traspasados por el prestatario
al FNDR con carécter no reembolsable, estimédndose que
representarian un 36X de los fondos del crédito del Banco.

Los recursos del programa destinados a proyectos de inversién
serian otorgados principalmente a través de créditos, a tasas de
interés positivas en términos reales y no menores a las tasas
pasivas en el mercado financiero. Los proyectos del sector de
saneamiento béasico, catastro y aquellos cuyos beneficios recaigan
mayoritariamente sobre familias de bajos ingresos podrian recibir
parte de este financiamiento con carécter no reembolsable, mediante
un mecanismo de transferencias autométicas que ofreceria el
programa para incentivar inversiones de alto impacto social o
fiscal. De acuerdo a este mecanismo, los proyectos que se
clasifican en una de estas tres categorias tendrian derecho a una
transferencia no reembolsable equivalente al 20X del costo total de
la inversién (al clasificarse en ambas categorias, el proyecto
podria recibir hasta el 40X del costo total en forma no
reembolsable).

Al 1igual que en PRODURSA I, las entidades beneficiarias del
programa serian principalmente aquellas con responsabilidad directa
sobre la gestién de los servicios piblicos urbanos, es decir: (i)
las Alcaldias municipales; y (ii) 1las empresas auténomas
municipales, empresas publicas, empresas mixtas o cooperativas de
servicio publico (ESPs).

A diferencia de PRODURSA I, en que las entidades beneficiarias no
podian acceder al financiamiento del programa sino a través de las
Corporaciones Regionales de Desarrollo (CRDs), en PRODURSA II se
ofreceria acceso directo a entidades locales que demuestren una
adecuada capacidad de endeudamiento. De este modo, las Alcaldias y
ESPs que demuestren que su razén de endeudamiento (relacién de
ingresos corrientes menos gastos sobre servicio de la deuda,
incluyendo aquellos del proyecto en consideracién) es superior a
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1.4, podrian solicitar préstamds directamente al FNDR, ofreciendo
garantias propias para dicho financiamiento. Aquellas, cuya razén
esté entre 1.4 y 1.2, podrian solicitar financiamiento al Fondo,
sujeto a la presentacién de garantias propias avaladas por la CRD
de su departamento. La razén de endeudamiento deberi ser mantenida
durante la vigencia del crédito adquirido. Para incentivar a que
este grupo de Alcaldias y ESPs pasen a ser sujetos de crédito
directo del FNDR, solamente podrian acceder a un segundo financia-
miento, al demostrar que estén cumpliendo con las metas de un plan
de fortalecimiento institucional-financiero convenido con el FNDR,

Las Alcaldias y ESPs que cuenten con una razén de endeudamiento
inferior a 1.2, no podrian solicitar crédito directamente al FNDR.
En estos casos el sujeto de crédito seria la CRD correspondiente,
la cual traspasaria el financiamiento a la entidad beneficiaria en
calidad de subpréstamo combinado con transferencias, debiéndose
mantener para el subpréstamo las mismas condiciones del crédito
otorgado por el FNDR.

Ademéds de las transferencias automaticas otorgadas por el FNDR, el
subfinanciamiento de las CRDs también podria incluir transferencias
complementarias definidas de acuerdo a la capacidad de endeuda-
miento de 1la entidad beneficlaria. Los recursos para las
transferencias complementarias provendrian de las Corporaciones,
cuando éstas tengan una razén de endeudamiento superior a 1.4. En
los casos que dicha razén sea inferior a este valor y las CRDs sean
del Beni, Pando, Oruro y Potosi, el Tesoro General de la Nacién
(TGN) otorgaria las transferencias complementarias. En ningin caso
el total de 1las transferencias automiticas y complementarias
concedidas podrad exceder el 80X del monto financiable de 1la
inversién. Al igual que el grupo anterlor, estas Alcaldias y ESPs
s6lo podrian recibir un segundo financiamiento al demostrar que
estdn cumpliendo a cabalidad con las metas de sus respectivos
planes de fortalecimiento institucional-financiero.

La contraparte local para los proyectos incluidos en PRODURSA 11
estaria constituida por: (1) los recursos propios del sujeto de
crédito, que deberia contribuir por lo menos con el 5% del crédito
para inversién; y (ii1) aportes del TGN y otras fuentes tales como
las donaciones de organizaciones internacionales o bilaterales.

Para garantizar el pago de los intereses, comisiones y amortizacio-
nes de los créditos que sean otorgados por el FNDR a los sujetos de
crédito del programa, éstos deberé&n adherirse al Régimen de
Garantias establecido sobre sus cuentas corrientes fiscales, de
acuerdo con los términos estipulados en el Convenio que suscri-
birian el Banco Central de Bolivia y el FNDR. Este mecanismo de
garantia ha sido implementado de acuerdo a las facultades que
dispone el Ministerio de Finanzas para autorizar la apertura,
cierre y disposicién en los casos que las circunstancias econémicas
lo requieran, de las cuentas corrientes de los organismos del
sector publico en Bolivia,
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Este régimen prevé que en los casos de mora en el pago de 1los
intereses, comisiones y amortizaciones del financiamiento otorgado
por el FNDR o incumplimiento en el aporte propio a los proyectos
que financia el FNDR, el Banco Central de Bolivia, debidamente
autorizado por el Ministerio de Finanzas, dispondré4 de las cuentas
corrientes fiscales de los sujetos de crédito por intermedio de los
bancos comerciales que cumplen servicios de corresponsalia en el
sector publico.

Mecanismos de ejecucién
1. Reglamentacién del Programa

Las reglas y condiciones para la ejecucién de los componentes de
crédito y fortalecimiento institucional del Programa estéan
establecidas en el Reglamento de Crédito.

2. TIxémite de aprobacién de proyectos
a. Promocién e jdentificacién de proyectos

Estas actividades estarian a cargo de las UCFs regionales y de los
técnicos del FNDR, y serian realizadas conjuntamente con 1los
gobiernos municipales, CRDs y empresas y cooperativas de servicio
publico. La promocién externa seria para aumentar la demanda
generada esponténeamente por el programa, y deberia orientarse a la
identificacién de proyectos en los sectores y regiones con
necesidades mé&s urgentes en inversiones urbanas. La identificacién
de proyectos mejoraria la calidad de los proyectos presentados,
orientando a los dirigentes y técnicos locales en los métodos de
analisis de proyectos y en la preparacién de solicitudes de
preinversién.

b.

Los perfiles de proyecto y estudios de prefactibilidad que integran
las solicitudes de financiamiento, serian preparadas por los
solicitantes de crédito, en base a las gulas elaboradas por el
FNDR, bajo la orientacién de las UCFs o de los técnicos del Fondo.
Las solicitudes se presentarian directamente al FNDR o a las UCFs
para una revisién preliminar y deberian incluir: para inversién,
el anadlisis del ©proyecto a nivel de factibilidad; para
preinversién, el estudio a nivel de diagnéstico preliminar; y para
planes directores, el perfil detallado del proyecto.

Las solicitudes de financiamiento deberian contar con una
declaracién de prioridad de las instituciones beneficiarias al
nivel directivo mé&s alto (Concejo Municipal en Alcaldias y
Directorios en Corporaciones y empresas de servicio).

En esta etapa se considerarian las solicitudes de financiamiento
contingente para estudios de preinversién, presentadas por los
sujetos de crédito al FNDR. Si el préstamo es aprobado, el FNDR
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procederia a la licitacién dé los estudios con base a los términos
de referencia elaborados por el interesado. La contratacién de las
firmas consultoras, seleccionadas entre 1las 1inscritas en el
registro de precalificacién del FNDR, se haria por intermedio de
una agencia de compras especializada.

Los proyectos y solicitudes de financlamiento serian evaluados en
sus aspectos técnicos ambientales, financieros, socioeconétmicos e
institucionales, por el FNDR, que emitiria su informe y conclusio-
nes respecto a la calificacién del sujeto de crédito, pgarantias
requeridas, régimen de transferencias aplicable y demds aspectos de
la operacién. Este informe seria presentado al Comité de Proyectos
del FNDR para su consideracién.

c. Aprobacién de proyectos y suscripcién de contratos

El Comité de Proyectos analizaria el informe de evaluacién y
aprobaria el proyecto o estudio, solicitando al sujeto de crédito
la elaboracién del disefio final correspondiente, cuando se trate de
inversiones y no haya sido presentado con el estudio de
factibilidad.

Cuando el monto total de inversién del proyecto supere los limites
auténomos, deberia contar adem&s con l1la aprobacién del Banco.
Cuando se estableciese que el préstamo califica para transferencias
del TGN o la CRD, se convocaria un representante de la Secretaria
de Finanzas o uno de la CRD a integrar el Comité de Proyectos.

En base al informe y recomendacién de aprobacién del proyecto del
Comité de Proyectos, el Comité de Créditos del FNDR aprobaria las
condiciones del financiamiento y autorizaria la suscripcién de los
contratos respectivos,

Para concretar la operacién el sujeto de crédito suscribiria, segin
corresponda, los siguientes de contratos: (i) Participacién FNDR-
CRD; (i1) Financiamiento FNDR-SUJETO DE CREDITO; (iii) Aval CRD-
SUJETO DE CREDITO-FNDR; (iv) Traspaso de Obra CRD-ENTIDAD
BENEFICIARIA; y (v) Fortalecimiento Institucional.

3. Elecucién, supervisiéon y fiscalizacién de obras
a. Licitacién

El FNDR contrataria conforme a las disposiciones establecidas en el
pais, los servicios de agencias especializadas a efectos de 1la
instrumentacién y administracién de la precalificacién y seleccién
de empresas constructoras y empresas proveedoras de bienes y
servicios, y de las licitaciones correspondientes al Programa. En
los contratos se establecerian cléusulas contractuales limitando el
tiempo de procesamiento y obligando una programacién adecuada del
proceso licitatorio. Los procedimientos a utilizarse estarian
contenidos en un Reglamento de Licitaciones, el que deberia cumplir
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estrictamente con 1la politica del Banco en la materia. (Ver
Proyecto de Resolucién).

La precalificacién de empresas se organizaria en paquetes, y se
invitaria a presentar propuestas para la ejecucién de obras y/o
servicios a las empresas precalificadas. El proceso de invitacién
y calificacién de propuestas estaria a cargo de 1la agencia
especializada, autorizada por el gobierno. El FNDR, la Corporacién
y el subprestatario final respectivo participarian en la definicién
de los términos de referencia y especificaciones técnicas.

b. Supervisién y fiscalizacién de obras

Todos los proyectos financiados por el Programa serian supervisados
y fiscalizados por profesionales, firmas y/o organismos técnicos,
contratados expresamente para verificar el cumplimiento de
especificaciones técnicas, términos de referencia, planos vy
detalles de obra, presupuestos, érdenes de cambio y otros aspectos
relativos a los contratos con empresas constructoras y proveedoras
de bienes y servicios.

El supervisor seria responsable de informar periédicamente acerca
del estado de avance de las obras y velar por el adecuado

cumplimiento de las especificaciones técnicas. El fiscal de 1la
obra deberia verificar y controlar la labor tanto del contratista
de la obra como del supervisor de la misma. Analizaria los

informes que presente el supervisor, haria los comentarios
pertinentes a los mismos y Trecomendaria su aprobacién,
observaciones o rechazo. El1 FNDR estableceria requisitos minimos
de calificacién y experiencia que debe cumplir el fiscal y aprobar
su contrataciénm,

A la UCF le corresponderia el control y seguimiento del proyecto,
verificando el cumplimiento del avance fisico y financiero
preestablecido en el plan de ejecucién del proyecto. También
verificaria el cumplimiento de las condiciones establecidas para la
fase de operacién del proyecto, hasta el repago total de la deuda.

El FNDR, a través de su Divisién de control de Operaciones,
efectuarfa: (1) un control y segulmiento selectivo de proyectos;
(11) 1inspecciones periddicas de los dem&s proyectos; (iii) el
control del cumplimiento de las condiclones contractuales entre el
FNDR y los sujetos de crédito; y (iv) el control del cumplimiento
de las condiciones establecidas para la fase de operacién de los
proyectos financiados. La auditoria interna del FNDR sera
reforzada para que realice 1la funcién de verificacién del
cumplimiento de estas funciones (ver Recomendaciones).

El FNDR contratarfia una auditoria de gestién que realizaria
auditorias semestrales de la administracién de PRODURSA 1II,
verificando que el seguimiento realizado por el FNDR y las
distintas instancias de supervisién del proyecto sean eficientes y
que éste marcha segin lo programado.
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Los plazos de repago y los periodos de gracia serian determinados
en base al andlisis econétmico-financiero, caracteristicas técnicas
del proyecto, y al andlisis de la situacién financiera del sujeto
de crédito, dentro de los siguientes limites:

a. Préstamos de 1inversién, plazo méximo de quince (15) afios,
incluyendo un periodo de gracla de hasta cuatro (4) afios. En
general, el periodo de gracia abarcaria el periodo de
construccién de la obra més seis (6) meses;. En ningin caso el
periodo de amortizacién podré exceder el periodo de vida util
del bien u obra financlada.

b. préstamos de preinversién, plazo méximo de cinco (5) aifios,
incluyendo hasta un afio de gracia. Llos préstamos considerados
contingentes serian pagados en el mismo plazo que se conceda
para el préstamo de inversién del proyecto objeto del estudio
correspondiente. Se cobraria una prima de contingencia
equivalente al 10X del monto total del estudio.

c. fortalecimiento institucional, para proyectos de catastro y
apoyo institucional 1ligado a proyectos de inversién, los
préstamos serian repagados en la forma que se establece para
estos Ultimos. El aporte local por parte de los subprestata-
rios seria por lo menos el 20X del costo total de un proyecto.

Los préstamos serian denominados en délares de los Estados Unidos
de Norte América y desembolsados en esta moneda y bolivianos al ti-
po de cambio oficial de venta en la fecha de desembolso. Esta con-
dicién de denominacién representa un cambio en relacién a PRODURSA
I, ya que los préstamos eran en moneda nacional sin mantenimiento
de valor, lo que obligaba al FNDR a correr con riesgo cambiario.

La tasa de interés seria variable durante el periodo de repago de
los préstamos, aplicando el promedio de la tasa pasiva efectiva de
la banca nacional para las operaciones en dbélares de los Estados
Unidos de Norte América. Ademés de la tasa de Iinterés se pagaria
una comisién de compromiso equivalente a 1% anual calculado sobre
el monto no desembolsado del préstamo,.

5. Limites y criterjos de asjignacion
a. Monto méximo de los subpréstamos

Los limites maximos y minimos de financiamiento por proyecto con
recursos de PRODURSA 11, serian los mismos de PRODURSA I:
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Tipo de financlamiento Méximo (USS) Minimo (USS$)
-proyectos de inversién y catastro 8.000.000 200.000
-estudios de preinversién 500.000 10,000
-componentes de apoyo institucionat en proyectos 500.000 10.000
de inversién

b. Limites auténomos de aprobacién

El FNDR podria aprobar financiamientos sin necesidad de autoriza-
cién previa del Banco, de acuerdo con los siguientes limites por
sector, que son los vigentes para PRODURSA I: (i) agua potable y
alcantarillado, drenaje pluvial, canalizacién y desechos sé6lidos:
US$3,0 millones; (ii) vias y puentes: US$4,0 millones; terminales
terrestres, mercados, energia eléctrica: US$2,5 millones; Catastro
US$3,5 millones; y (iii) preinversién y apoyo institucional: US$500
miles.

c. Monto miximo por regién

Con el propésito de evitar una excesiva concentracién regional de
los recursos del Programa, se estableceria como meta que no méas del
60X de los financiamientos serian destinados a las regiones del eje
central del pais (departamentos de La Paz, Santa Cruz Yy
Cochabamba). Esta meta podria ser revisada en comin acuerdo con el
Banco a lo largo de la operacién.

d. e e oyecto e versioén

Durante el primer afio de ejecucién del Programa el FNDR presentaréd
al Banco, de conformidad con los términos previamente acordados con
éste: (a) los planes y cronogramas de implantacién de catastro
urbano municipal en las ciudades de La Paz, Cochabamba y Santa
Cruz; (b) copia de los contratos de consultoria celebrados para la
ejecucién de 1los referidos planes; y (c) 1los estudios de
preinversién del catastro urbano de las demds capitales de
Departamento y ciudades intermedias de mis de 30.000 habitantes. A
partir del segundo afio y durante la ejecucién del Programa, el FNDR
presentard al Banco, de conformidad con los términos previamente
acordados con éste, un informe anual que evidencie el cumplimiento
de los planes y cronogramas antedichos, en las ciudades de La Paz,
Cochabamba y Santa Cruz.

Durante el segundo afio de ejecucién del Programa, el FNDR
presentaréd al Banco, de conformidad con los términos previamente
acordados con éste: (a) los planes y cronogramas de implantacién
del catastro wurbano municipal en 1las demas capitales de
Departamento distintas de las enumeradas en el parrafo 3.33 y en
las ciudades intermedias de mas de 30.000 habitantes; y (b) copia
de los contratos de consultoria celebrados para la ejecucién de los
referidos planes. A partir del tercer afio y durante la ejecucién
del Programa, el FNDR presentard al Banco, de conformidad con los
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términos previamente acordadcs con éste, un informe anual que
evidencie el cumplimiento de los planes y cronogramas a que se
refiere el parrafo 3.33 de este documento,

Operacién y mantenimiento de sexvicios

La operacién de los servicios financiados por PRODURSA II, que
estén sujetos al cobro de precios y tarifas, estaria a cargo de
cooperativas, empresas piblicas, mixtas o servicios municipales
auténomos. Solamente cuando el servicio u obra se opere y mantenga
con recursos provenientes de impuestos u otros cobros indirectos,
no sea atractivo al sector privado, o sea de escasa magnitud, el
operador podria ser la Alcaldia Municipal. En ningin caso las CRDs
podrian asumir la responsabilidad por la operacién y mantenimiento
del servicio, ni crear é6rganos de su dependencia con ese objeto.

La operacién y el mantenimiento de los sistemas de agua potable y
alcantarillado estarén a cargo de las respectivas empresas
municipales o cooperativas. En el caso de las localidades de menor
tamafio, donde las entidades locales no cuentan con la capacidad
suficiente para cumplir con todas 1las funciones propias del
mantenimiento de los sistemas, se han firmado convenios tripartitos
entre el FNDR, el ente local y la CRD respectiva, para contratar la
prestacién de algunos servicios con empresas o cooperativas de
mayor tamafio o con empresas privadas especlalizadas. A través de
tales convenios, las CRDs estarén obligadas a cumplir con una de
sus principales funciones, cual es l1la de prestar asesoramiento
técnico y administrativo a las entidades locales y supervisar el
control de calidad de agua. Adicionalmente, el programa de
fortalecimiento 1institucional propuesto, incluye una serie de
acciones tendientes a mejorar la capacidad de los entes locales
para la realizacién de sus respectivas funciones.

En el caso de los proyectos de aseo urbano, las empresas
municipales descentralizadas que estédn siendo creadas en cada una
de las ciudades capitales de departamento contratarédn con empresas
privadas calificadas 1las 1labores de barrido, recoleccién y
disposicién final. Para ello se han elaborado contratos detallados
en los cuales se estipulan las obligaciones y responsabilidades de
las partes, incluyendo las referentes al mantenimiento de las
instalaciones y de los equipos que le arrienda la municipalidad.
Algunas municipalidades ya cuentan con experiencia en 1la
contratacién de servicios de aseo urbano a empresas privadas.

Cuando el FNDR lo determine, en razén de la magnitud de la obra,
las caracteristicas del servicio, o las deficiencias del sujeto de
crédito, el respectivo contrato de financiamiento del proyecto
deberia establecer la obligacién del sujeto de crédito o de 1la
entidad operadora de subcontratar empresas privadas para la
operacién y mantenimiento parcial o total del servicio u obra, o
establecer otros arreglos institucionales que aseguren su apropiada
realizacién,
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Los sujetos de crédito duranté el periodo de repago de su deuda,
deberian comprometerse a presentar al FNDR el presupuesto de
mantenimiento preventivo y correctivo de las obras y servicios a su
cargo, asi como un plan anual de mantenimiento y un informe del afio
anterior, los que deberian incluir lo siguiente: (i) los recursos
humanos, financieros y fisicos requeridos para cumplir con 1las
actividades de mantenimiento; y (ii) el mecanismo de seguimiento,
definiendo el propésito de las inspecciones, su frecuencia y su
alcance (ver Proyecto de Resolucién).

Los proyectos para servicios sujetos al cobro de tarifas, tales
como agua, alcantarillado y electricidad, para ser elegibles,
deberdn cubrir 1los costos de administracién, operacién y
mantenimiento, incluyendo depreciacién, ademds de generar 1los
fondos suficientes para solventar el servicio de la deuda. De no
cumplirse el requisito tarifario establecido por el Banco, se
estableceria un plan para alcanzar dicha tarifa en forma gradual.

Para los servicios sujetos al cobro de alquileres, arriendos u
otros mecanismos directos (aseo, mercados, terminales de transporte
y mataderos) se requeriria que el canon cubra lo exigido en el
requisito tarifario.

Para los servicios no sujetos al cobro de tarifas, arriendos y
otros mecanismos directos (vialidad urbana), el sujeto de crédito o
el ente responsable por el servicio, si es distinto, deberia
demostrar que recuperaria como minimo, por medio de tasas,
impuestos, contribuciones y otros, los costos de operacién y
mantenimiento, o que su presupuesto le permitiria cubrir tales
costos. Asimismo, deberia demostrar que cuenta con la capacidad
financiera necesaria para solventar el servicio de la deuda del
crédito que le sea otorgado (ver Proyecto de Resolucién).

Ejecucién del foxtalecimiento institucional

Las actividades de fortalecimiento institucional estarian
estrechamente relacionadas con los programas de inversién, apoyando
las entidades 1locales involucradas en 1la administracién y
regulacién de los servicios financiados por el Programa. El
componente estaria orientado a asegurar la adecuada administracién
de PRODURSA II, mediante el apoyo a sus entidades ejecutoras (FNDR
y UCFs). El fortalecimiento a los municipios estaria orientado al
desarrollo e implantacién de instrumentos de gestién financiera y
de sistemas administrativos que aseguren la adecuada operacién y
mantenimiento de servicios publicos por parte de sus entidades
operadoras.

En PRODURSA I se ha invertido en el desarrollo de metodologias de
fortalecimiento, incluyendo sistemas computarizados y manuales de
operacién, en materia de administracién tributaria, sistemas de
gestién financlera integrada, sistemas de facturacién, cobranza y
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contabilidad, especificas para los municipios y entidades de
servicios piblicos bolivianos y en metodologias de evaluacién de
impactos ambientales. Los resultados de estas metodologias serian
difundidas en PRODURSA 1I entre las entidades locales, utilizando
consultoras privadas. El FNDR ha constituido una unidad de
coordinacién de las actividades de fortalecimiento institucional,
que se encargaria de la administracién de los programas del BID y
Banco Mundial en este campo. La labor de la Unidad de Fortaleci-
miento Institucional se restringlria a las tareas de: (i) planea-
cién global, coordinacién y supervisién de las actividades de
fortalecimiento; (ii) negociacién con los beneficiarios y firma de
convenios de participacién en el programa; (iii) elaboracién de
términos de referencia para contratacién de consultores para la
ejecucién de los proyectos; y (1v) capacitacién y transferencia de
la tecnologia desarrollada por el Fondo.

Con el propésito de contribuir al desarrollo institucional del
sector de agua potable y agilizar la solucién de los problemas
identificados, se recomienda que el estudio sectorial antes
mencionado (ver pérrafo 2.15) sea contratado dentro de un plazo
méximo de seis meses contados a partir de la firma del contrato
(ver Recomendaciones).

Cronograma de ejecucién

Los periodos de compromiso y desembolso de los recursos de los
préstamos serian de cuatro y cinco afios respectivamente (ver
Proyecto de Resolucién). El siguiente cronograma ha sido utilizado
para elaborar las proyecciones financieras:

Cuadro lil-1

ANOS DE EJECUCION

(En US$ miliones)

1o. 2do. 0. 4to. Sto. Total I
250 20,0 10,0 9,0 - 64,0
80 60 10 1,0 - 16,0
33,0 26,0 11,0 10,0 - 80,0
410 33,0 14,0 12,0 - 100

9,0 130 16,0 13,0 13,0 64,0

7.0 8,0 1,0 1,5 1.5 16,0
16,0 18,0 17,0 14,8 148 80,0
20,0 23,0 210 18,0 18,0 100

-

3.47 Los fondos provenientes de las amortizaciones e intereses de los

subpréstamos concedidos con recursos del Programa, que se acumulen
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en exceso de las cantidades necesarias para el servicio de 1la
deuda, y el financlamiento de 1las transferencias sé6lo podrian
utilizarse para el otorgamiento de nuevos subpréstamos y
transferencias (solamente con recursos propios) que se ajusten
sustancialmente a las normas establecidas en el eventual Contrato
de Préstamo y el Reglamento del Programa, salvo que después de
cinco afios, contados a partir de la fecha del ultimo desembolso, el
Banco y el prestatario convengan en dar otro uso a las
recuperaciones. (Ver Proyecto de Resolucién).

Supervisién del Banco

La supervisién del Programa se efectuaria mediante la Representa-
cién del Banco en Bolivia. El Banco estableceri los procedimientos
de inspeccién que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo
satisfactorio del programa (ver Proyecto de Resolucién). Ademéas
del anédlisis ex-ante que el Banco deberia realizar de todos los
proyectos que superen los limites auténomos definidos en el
Reglamento de Crédito, el Banco también revisard anualmente una
muestra aleatoria de al menos el 30X de los proyectos aprobados por
el FNDR.

Auditoria Externa

El FNDR estaria sometido a una auditor{a externa efectuada por una
firma de profesionales independientes aceptable para el Banco. En
virtud de los problemas ocurridos en PRODURSA I, 1la auditoria
externa exigida al Programa incluiré, una auditoria de gestién que,
ademds de las verificaclones financieras wusuales, verificara el
cumplimiento del reglamento operativo. Tendré4 periodicidad
semestral, a fin de dar apoyo oportuno a las actividades de
supervisién por parte del Banco.

Las auditorias de los estados financieros del FNDR y del Programa,
incluyendo dictamen respecto a cumplimiento de cléausulas
contractuales del préstamo, se efectuarian anualmente y durante el
periodo de ejecucién del Programa, por una firma de contadores

publicos independientes aceptables para el Banco. E1l FNDR
adoptaria 1la misma modalidad respecto a 1las Corporaciones
Regionales de Desarrollo. (Ver Recomendaciones). A su vez, el

FNDR y 1las CRDs exigirdan auditoria externa de 1los estados
financieros de las empresas de servicio publico, con dictamen del
cumplimiento de cléusulas contractuales. En el caso de las
alcaldias se requeriria la opinién de la Contraloria General de la
Repuiblica.

Evaluacién ex-post del Programa

Las autoridades bolivianas han manifestado su preferencia de no
incluir una cléusula de evaluacién ex-post en el contrato de la
presente operacién, en vista de que piensan realizar por su cuenta
una evaluacién del Programa siguiendo lineamientos discutidos con
el Banco. Se considera que el FNDR tiene capacidad suficiente para
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establecer satisfactoriamente un sistema de seguimiento y
evaluacién, Dado que el Banco con toda probabilidad continuaré
financiando el FNDR, y que para cada nueva etapa de financiamiento
solicitard una evaluacién de atapas anteriores, el equipo de
proyecto no considera necesario que el Banco mismo realice una
evaluacién ex-post de esta operacién.
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IV. EL PRESTATARIO Y EL EJECUTOR

El Prestatario seria la Repiblica de Bolivia, quien designaria como
ejecutor del Programa al Fondo Nacional de Desarrollo Regional
(FNDR). Los recursos del programa serian canalizados a los benefi-
ciarios finales a través del Fondo directamente o de las Corpora-
ciones Regionales de Desarrollo.

Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR)
1. Naturaleza y Objetivos

El FNDR fue creado mediante la Ley 926 del 25 de marzo de 1987, con
el objeto de fomentar el desarrollo arménico y equilibrado de todas
las regiones del pais, a través del financiamiento de programas y
proyectos de inversién piblica regional y local; y reglamentado por
el Decreto Supremo No. 21964 de lo. de julio de 1988, mes en el
cual dio inicio formal a sus actividades. El FNDR es una entidad
publica descentralizada dependiente de 1la Presidencia de 1la
Repiblica, cuenta con personeria juridica propia, autonomia de
gestién administrativa, técnica y financiera, patrimonio propio y
duracién indefinida.

2. Fuenteg de Recursos

Las fuentes de recursos del Fondo son los créditos internos y
externos, los aportes de capital y transferencias del TGN y la
recuperacién y los intereses recibidos por los créditos otorgados.

3. Estructura Institucional

La estructura institucional .del FNDR est&4 constituida por el
Consejo Directivo, que es su 6rgano méximo de decisién, el cual
estd integrado por el Presidente de la Republica, quien lo preside,
por el Director Ejecutivo, quien ejerce la vicepresidencia; y por
tres vocales, todos designados por el Presidente de la Republica.

El Director Ejecutivo es 1la méaxima autoridad operativa de 1la
entidad y en sus labores es asistido por un Vicedirector, La
estructura operativa del Fondo est& Integrada por una Divisién de
Desarrollo, una Divisién de Control de Operaciones, una de
Finanzas, una de Administracién y con la recién creada Divisién de
Desarrollo Institucional, la cual tendria bajo su responsabilidad
el componente de fortalecimiento institucional a las Alcaldias y a
las empresas y cooperativas de servicios publicos. Asimismo,
cuenta con una Auditorfia Interna y una Asesoria Legal que dependen
directamente del Vicedirector.
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La estructura organizacional fue disefiada en funcién del ciclo de
procesamiento de los proyectos en el FNDR, La Divisién de
Desarrollo tiene a su cargo la 1identificacién de proyectos vy
demanda regional; la coordinacién con el Ministerio de Finanzas
para la inclusién en el Presupuesto de la Nacién de los proyectos a
ser financiados por el Fondo; la evaluacién técnica, econdmica y
financiera de los proyectos; y la elegibilidad de los entes
ejecutores/operadores de los sistemas y de los sujetos de crédito,
sl no son los mismos. La Divisién de Control de Operaciones esté a
cargo del control y seguimiento de las operaciones financiadas por
el Fondo y del procesamiento de las solicitudes de desembolso. La
Divisién de Finanzas estd a cargo de la captacién de recursos, del
control de la deuda, de la cartera, la tesoreria, el presupuesto y
la preparacién de los estados financieros del FNDR. La divisién de
Administracién cumple las funciones relacionadas al control y pago
del personal, los pgastos de funcionamiento y demds actividades
necesarias al funcionamiento de la entidad.

La Auditoria Interna y la Asesoria Legal dependen directamente de
la Direccién Ejecutiva y apoyan a la Direccién y a las Divisiones
en los temas de su especialidad. Las funciones de la auditoria
interna estén regidas por la Contraloria General de la Republica,
que aprueba sus planes y cronograma de trabajo. Sin embargo, los
auditores externos han sefialado en su dictamen que el FNDR debe
asignar a esta unidad los medios que 1le permitan cumplir
adecuadamente sus funciones, por lo cual para PRODURSA II se esté
exigiendo el reforzamiento de esta unidad (Ver Recomendaciones).

4, Personal

El FNDR cuenta con el personal permanente y los consultores
contratados, que se detallan en el cuadro siguiente:

Cuadro V-1
Unidades Consultores Profesionales | Apoyo | Total

Direccién 2 1 3
Consuftoria 1 2 1 4
Auditorfa 1 1
Asesoria Legal 1 1 1 3
Div. Desarrollo 14 9 3 26
Div. Finanzas 4 1 5
Div. Control. y Program. 4 3 3 10
Div. Administracién 1 5 7 13
Div. Fortalecimiento Institucional 19 1 3 23

Total 40 28 20 88
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El FNDR utiliza mucho el servicio de consultores para desarrollar
las actividades técnicas, debido a las limitaciones que tendria
para pagar sueldos adecuados y contratarlos como personal
permanente. Este arreglo ha funcionado bien hasta ahora. Sin
embargo, como parte de los planes del Fondo de consolidar 1la
capacitacién que ha desarrollado, principalmente en las técnicas de
evaluacién y control de proyectos, tiene como meta incrementar
sustancialmente la participacién de su personal permanente. Para
tales efectos se encuentra bajo estudio la solucién de 1los
problemas relacionados, principalmente lo relativo al nivel de
remuneraciones que se requeriria.

5. Auditoris Externa

A la Controlaria General de la Repiblica corresponde la auditoria
externa del Fondo. Asimismo, auditores externos independientes
revisan y presentan sus dictémenes sobre los estados financieros
anuales del FNDR. Dichos dictémenes se presentan a la Contraloria
General de 1la Republica para su revisién. El 1informe de 1los
auditores para el afio 1992 no presenta salvedades importantes que
signifiquen restricciones a las operaciones realizadas o a las
informaciones presentadas por el Fondo. No obstante, si hubo
recomendaciones sobre control interno y eficiencia administrativa
que estén siendo implementadas por el FNDR.

6. Anédlisis Fipanciero

Desde el inicio de sus operaciones el FNDR ha generado un superavit
de US$l,4 wmillones. En este periodo 1las transferencias del
Gobierno al Fondo para solventar sus gastos operacionales llegaron
a los US$3,3 millones. A fines de 1992 la Cartera del Fondo sumaba
US$29,3 millones, lo que representé un incremento de 245X en
relacién al afio anterior, un indicativo muy adecuado del grado de
avance logrado en sus actividades en ese afio.

Al 31 de diciembre de 1992, los préstamos que ha recibido el FNDR
para financiar parte de la cartera suman los US$21,5 millones (de
los cuales US$17,5 millones son con el Banco). Los intereses y las
comisiones que se devengan sobre los préstamos concedidos por el
FNDR con estos recursos, se incrementarén proporcionalmente como se
indica en los estados de resultado.

Los gastos en personal se han incrementado en funcién de 1la
consolidacién misma del FNDR. Durante el afio de 1992 el Fondo ha
contratado profesionales, consultores y personal de apoyo
administrativo para llevar adelante sus funciones.

A continuacién se presentan los estados financieros del FNDR para
el perfodo 1991-92.
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Cuadro V-2
ESTADOS DE RESULTADO
(En miles de délares)

RUBROS
INGRESOS FINANCIEROS

Ingresos Cartera 133 3.691
Otros Ingresos 128 1.080
GASTOS FINANCIEROS 150 2.656

MARGEN FINANCIERO 11 2115
INGRESOS COMPLEMENTARIOS 1.605 490
DIFAM 1.035 188
TGN o1 60

GASTOS ADMINISTRATIVOS 807 21983
Personal 598 1.040

Otros 210 1.153
SUPERAVIT o (DEFICIT)

g

]

8
_-======;l===—=======—===

Las proyecciones financieras elaboradas por el Fondo, incluidos los
financiamientos de PRODURSA I y II con el Banco, AIF I y II con el
Banco Mundial, la parte de las donaciones de Jap6n que el FNDR
traspasaria a los beneficiarios finales en la modalidad de crédito
y los fondos generados de la aplicacién en nuevos subpréstamos de
los excedentes de caja generados, indican que a fines de 1994
tendria un margen financiero (ingresos financieros menos gastos
financieros) suficiente para solventar todos sus gastos
administrativos. Ademés, se estima que para el afio 2005 el FNDR
habrfa acumulado ganancias de US$74,0 millones y estaria manejando
una cartera de US$184,0 millones.

Para la elaboracién de las proyecciones financleras se consideré
que se pagaria un punto porcentual de la tasa de interés a las CRDs
y/o UCFs para remunerar las labores que desarrollarian para el
FNDR. Asimismo, se establecié como un margen de seguridad, que
solamente el 75% de los excedentes de caja que generaria el FNDR se
utilizarian para nuevos subpréstamos.

En el cuadro siguiente se presentan los Balances Generales del FNDR
al 31 de diciembre para los afios 1991 y 1992,
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Cuadro V-3
BALANCE GENERAL al 31 de diclembre
En miles de délares

PASNVO y PATRIMONIO

PASNO 17.330 25.607
Pasivos Corrientes 637 284
Largo Plazo 16.692 25.323

Obligaciones con CRDs 3.062 3.584

Préstamo BID

Resullados Acumulados

Para elaborar los resultados proyectados del FNDR se tomé en
consideracién: (1) la diferencia entre las tasas de interés que se
aplican a las operaciones AIF (ver pérrafo 4.15), principalmente a
la segunda de ellas (la tasa de interés es de 0.75%) y las que se
aplican a los subpréstamos en las proyecciones (10X al afio neto de
la comisién que se pagaria a las CRDs y/o UCFs); (ii) el margen de
los subpréstamos en PRODURSA alcanza un promedio de 3 puntos
porcentuales; (iii) 1la wutilizacién de US$8,0 millones de 1las
donaciones de Japén para otorgamiento de créditos; y (iv) 1a
diferencia entre los plazos de amortizacién de los préstamos BID y
Banco Mundial (entre 20 y 40 afios con periodos de gracia de 5 hasta
10 afios) y los plazos que aplica el FNDR a los subpréstamos que
otorga (10 hasta 15 afios y perfodo de gracia de 3 afios).

7. Conclusiones

El anédlisis indica que, si se mantiene la estrategia que viene
desarrollando en 1la aplicacién de sus recursos y sus gastos
administrativos bajo estricto control, y se confirma en la préctica
la efectividad de 1los mecanismos de garantia, el FNDR es
financieramente viable. Ademé&s, la experiencia que el Fondo ha
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logrado obtener con PRODURSA 1 y los otros programas que maneja, la
capacitacién adquirida por su personal, el plan de fortalecimiento
institucional para la segunda etapa de PRODURSA, y los mecanismos
adicionales de control que se plantean (principalmente para
asegurar el cumplimiento del Reglamento de Crédito), permiten
estimar que el FNDR desarrollaria adecuadamente la segunda fase de
PRODURSA.

Corporaciones Regionales de Desarxrollo - CRDs
1. Naturaleza y Objetjives

Las Corporaciones Regionales de Desarrollo (CRDs) son entidades
piblicas descentralizadas, con autonomia de gestién, personeria
jurifdica y patrimonio propio. Por delegacién del Ministerio de
Planificacién, esté&n encargadas de la planificacién regional y de
la coordinacién de acciones para fines de desarrollo econdémico y
social, en cada una de las nueve regiones en que se encuentra
dividido el pais (hay una CRD por Regién). Las CRDs también estan
encargadas del financiamiento y ejecucién de obras de interés
regional, coordinando sus acciones con las alcaldias municipales,
empresas y cooperativas de servicios piblicos, entidades y empresas
del sector privado.

Con el objeto de adecuar la estructura de las CRDs para que actien
mids efectivamente en la coordinacién de planes y acciones en el
sector de saneamiento bésico, se han creado en dichas CRDs las
Gerencias Regionales de Saneamiento, las cuales todavia se
encuentran en fase de implementacién con distintos grados de avance
en cada una de las Reglones.

Aunque la responsabilidad de las Corporaciones es atender a toda su
regién, en la préactica existe una divisién en cuanto a la ejecucién
de obras en el &rea urbana, de la cual se encargan los gobiernos
municipales. Por otra parte, las obras de construccién vial en las
rutas principales es funcién del Servicio Nacional de Caminos.

2. Estructura Institucjonal

El érgano méximo de la CRD es su Directorio, integrado por el
presidente de la Corporacién, quien es a su vez el presidente del
Directorio, el prefecto departamental, el alcalde municipal de 1la
capital del departamento, el rector de la wuniversidad estatal
local, un representante de las Fuerzas Armadas, un representante
del Ministerio de Planeamiento y Coordinacién, uno del Ministerio
de Asuntos Campesinos y Agropecuarios, el presidente de la méxima
entidad civica del departamento, y el presidente de la Federacién
de Empresarios Privados del Departamento. La administracién de la
Corporacién la ejerce su presidente, designado por el Presidente de

la Reptblica. Ademas, tiene una gerencia general, de la cual
dependen las demis gerencias de A&rea. Las CRDs tienen 5.409

funcionarios, de los cuales solamente el 58% forma parte de su
plantel permanente.
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3. [FPuentes de Recursos

4.24 Segin la ley de creacién de las CRDs, ellas cuentan con dos tipos
de fuentes de recursos: (i) 1las fuentes ordinarias que son
regalias de hidrocarburos y mineras, impuestos asignados por ley,
recursos del TGN, utilidades, rentas y otros recursos provenientes
de sus operaciones; y (i11) las fuentes extraordinarias que son
principalmente las donaciones y los créditos internos y externos.

Cuadro V-4
INGRESOS CORRIENTES Y DE CAPITAL EN EL ANO DE 1992
(En miles de dblares)
Regaliss | Coparticipacién | Traneferencia TGN | Otros Total
Ingresos
CORDECRUZ 20.108 12.231 L)) 11.876 Y/ 44.356
CORDEPAZ 2.190 22618 1.100 1.624 27.832
CORDECH 7013 883 15.271 2/ 24.067
CORDETAR 11.5619 848 1.653 9.165 g/ 23.085
CORDECO 1.168 7.632 2073 3.023_‘_/_ 13.892
CORDEBENI 2.066 134 5.650 865 8.744
CORDEPO 1.666 426 1.352 7.273 _§/ 10.717
CORDEOR 477 1.446 1.788 5.220 _e/ﬁ 8.931
CORDEPANDO 093 28 4.530 798 6.349
Total 48.118 48.248 18.198 55413 167.973

4,25 El mayor o menor grado relativo de desarrollo regional marca las
grandes diferencias existentes entre las corporaciones, producto de
la concentracién de 1inversiones, disponibilidad de recursos
naturales y su aprovechamiento.

4.26 Considerando las informaciones disponibles del perfodo 1988-92,
pudo constatarse que hay una marcada diferencia en el modo como se
financian las CRDs. La Corporacién de Santa Cruz se financia
principalmente con ingresos por concepto de regalfas de hidrocar-
buros y coparticipacién tributaria. La corporacién de Tarija se
financia principalmente con las regalias de hidrocarburos que
recibe. Las corporaciones de La Paz, Cochabamba y Oruro obtienen
sus ingresos principalmente por concepto de coparticipacién

1/ Préstamos US$6.858. Recuperacién de préstamos US$3.374,

2/ Venta de bienes US81526. Donaciones US$1476. Préstamos US$2703. Recuperacién de préstamos
US$8232.

3/ Donaciones US$1.111, Préstamos US$7,556.

4/ Donaciones US$1.475, Recuperacién de préstamos US$1.075.

5/ Donaciones US$2.118, Préstamos US$2.148. Recuperacién de préstamos USS$ 2.071.

6/ Donaciones US$ 1.083. Recuperacién de préstamos USS$2.006.
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tributaria. Las corporaciones de Beni, Potosi y Pando son las més
dependientes de las transferencias del TGN.

4. Capacldad de Endeudamiento

Para los fines de este Programa es importante que se determine la
capacidad de endeudamiento de las CRDs ya que, ademads de tomar
financiamientos del FNDR, deben ser garantes o avalistas de algunos
de los sujetos de crédito del Fondo.

La capacidad de endeudamiento de las CRDs fue determinada en base a
los flujos netos de las proyecciones financieras, en los cuales se
consideran los ingresos totales y la totalidad de 1los gastos,
incluyendo las inversiones que se harian con fondos propios y los
aportes locales de los préstamos ya contratados.

En los cllculos para determinar la capacidad de endeudamiento se
utilizaron los siguientes parametros: (1) su aporte deberia ser de
25%; (ii) los préstamos se amortizarian en 15 afios, con un periodo
de gracia de 3 afios; (i11) las cuotas serian constantes; y (iv) 1la
tasas de interés serian de 11,5% al afio.

En el sigulente cuadro se indica la capacidad incremental de
endeudamiento para cada aflo, considerando que las CRDs utilizarian
al maximo su capacidad de endeudamiento todos los afios.

Cuadro V-5
CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO DE LAS CRDs
(En miles de délares)

1997 Total

4418 27266

10884 24186

I CORDETAR 283 1368 1307 1899 2147

:]I
|
I CORDECO 2180 1985 670 177 6012 —H
|

1043 1314 592 6104

1053 1157 966 7334

7939 25347 18007 88617 ﬂ

Considerando que los montos indicados para el afio 1993 probable-
mente no serdn totalmente utilizados en ese mismo afio debido a
retrasos en el ritmo de financiamiento de los proyectos original-
mente previstos como parte de PRODURSA I1I, se prevé una capacidad
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de endeudamiento de las CRDs del orden de los US$89,0 millones y de
aporte de US$30,0 millones como recursos de contraparte para el
periodo probable de ejecucién de PRODURSA 11, lo que podria garan-
tizar la participacién de las mismas no solamente en PRODURSA II
sino también en otros programas de crédito.

5. Conclusjones

Considerando que en la segunda etapa de PRODURSA el rol principal
que tendrian las CRDs seria el de garante o avalista de créditos
otorgados por el FNDR y el de sujetos de crédito del Fondo, no se
estiman dificultades para que las CRDs asuman estas funciones.

Unidades Crediticlas Financieras - UCFs
1. Naturaleza y Objetives

Las UCFs son o6rganos descentralizados de las CRDs, cuentan con
autonomia de gestién y patrimonio propio, aunque carezcan de
personeria juridica propia. Entre 1984 y 1986, con el patrocinio
de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacio-
nal (USAID), se crearon ocho UCFs en igual nGmero de Departamentos
del pais, con el objeto de crear un mecanismo regional descentra-
lizado para el financiamiento de proyectos productivos privados.

Las UCFs presentan a la Superintendencia de Bancos los estados
financieros semestrales y anuales, con los dictamenes de 1los
auditores independientes.

2, Estructurs Institucional

El 6rgano méaximo de la UCF es su Directorio, integrado por dos
representantes de asociaciones del sector privado de la jurisdic-
cién y por tres representantes de la CRD respectiva, uno de los
cuales actua como su presidente. Adem&s, la UCF cuenta con una
gerencia y los departamentos de Evaluacién y de Operaciones.

3. Fuentes de Recursos

Las UCFs recibieron créditos de USAID por US$25,0 millones, US$10,0
millones de donaciones del gobierno y, ademéds, algunas CRDs
constituyeron en la UCF de su jurisdiccién fondos en fideicomiso
por un valor aproximado de US$5,0 millones, ascendiendo el monto
total de los fondos colocados en las UCFs a los US$40,0 millones.

Los gastos de operacién de las UCFs fueron financiados hasta 1989
con recursos de donacién provenientes de USAID, aportes de las CRDs
y 2,6 puntos porcentuales de la tasa de interés percibida por las
mismas. Para cubrir 1los <costos administrativos de 1los
financiamientos concedidos por PRODURSA, las CRDs reciben el
equivalente a un punto porcentual de la tasa de interés.
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4. Conclusiones

De la experiencia que se ha tenido con las UCFs en la primera etapa
de PRODURSA, por los antecedentes de estas unidades en el manejo
del programa de la USAID y tomando en cuenta las atribuciones que
se asignarédn a ellas en PRODURSA II, no se prevén inconvenientes
para que desarrollen satisfactoriamente las actividades a su cargo.

Alcaldias Municipales
1. Naturaleza y Objetivos

Las Alcaldias Municipales son entidades auténomas de derecho
publico, con personeria juridica reconocida y patrimonio propio y
rigen sus actividades de acuerdo a lo establecido en 1la Ley
Orgénica de las Municipalidades.

2. Estructura Institucional

El gobierno municipal es ejercido por el Alcalde y los Consejos
Municipales en el caso de capitales de departamento o las Juntas
Municipales en el caso de las otras poblaciones. E1 Alcalde, es la
autoridad ejecutiva, representativa y administrativa del gobierno
municipal y los Consejos y las Juntas Municipales son los 6rganos
deliberantes.

3. Fuentes de Recursos

Los ingresos municipales son de carécter ordinario y extraordina-
rio. Los primeros estédn constituidos por el rendimiento generado
por la aplicacién de tributos municipales (impuestos, tasas,
contribuciones especiales y patentes) y los otros por las utilida-
des derivadas de sus empresas, los iIngresos financieros, los
alquileres, las subvenciones o transferencias, las donaciones y
préstamos recibidos.

4. Capacidad de Endeudamjento

En PRODURSA II las alcaldias municipales podrén acudir directamente
al Fondo para los financlamientos, con garantias proplas si su
capacidad financiera asi lo permite (se estima que solamente las
alcaldias de La Paz, Santa Cruz y Cochabamba estarian en estas
condiciones), o con el aval de las CRDs. Asimismo, podran obtener
subpréstamos a través de las CRDs respectivas, en los casos en que
dados sus indicadores financieros, no califiquen como sujetos di-
rectos de crédito del Fondo. Esto indica que es de suma importan-
cia calcular la capacidad de endeudamiento de las alcaldias.

En una primera etapa, aplicando la misma metodologia que se utilizé
para calcular la capacidad de endeudamiento de las CRDs, se
determiné dicha capacidad para las alcaldias municipales de La Paz,
Santa Cruz, Oruro, Potosi, Tarija y Trinidad, las cuales presentan
proyectos que forman parte de la muestra de PRODURSA II.
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Cuadro IV-6
CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO DE LAS ALCALDIAS
{En miles de délares)
1997 Total
18219 59198 l
14418
296 1114
577 2080
475 1769 I
128 660 u
19695 79248 !
P T

4.44 De la misma forma que para las CRDs, se estima que el monto
indicado para el afio 1993 no seria utilizado en este mismo afio, lo
que permite proyectar para el periodo de ejecucién de PRODURSA II
una capacidad de endeudamiento de las alcaldias del orden de los
US$79 millones y de US$26 millones de colocacién de aporte local.
Esto podria garantizar la participacién de las mismas en PRODURSA
II, quedando un margen suficiente que les permita participar en
otros programas que incluyan operaciones de crédito.
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V. VIABILIDAD DEL PROGRAMA

Los mecanismos de Intermediacién financiera propuestos para
PRODURSA II son semejantes a los utilizados en la primera etapa del
Programa, con la diferencia de que ahora, ademé&s de las CRDs, los
beneficiarios finales, segin su capacidad financiera, pueden
solicitar financiamiento del Fondo. Asimismo, se han ajustado los
mecanismos de financiamiento entre las CRDs y 1las entidades
beneficiarias, estableciendo normas y criterios para los subprés-
tamos y las transferencias complementarias que conceden las CRDs,
por lo cual se considera que dichos mecanismos son viables.

También, se perfeccionarian los mecanismos de garantia, tomando en
cuenta los cambios ocurridos con el sistema financiero de Bolivia
con la extincién del Banco del Estado, y para extender 1la
aplicacién del mecanismo de garantias a las obligaciones de aporte
local de los sujetos de crédito del programa.

Con el objeto de verificar la viabilidad de los proyectos que se
financiardn a través de la presente operacién, se analizaron dos
muestras de proyectos. La primera, Muestra PRODURSA I, consistié
en 13 proyectos financiados por el FNDR en los sectores de
transporte, canalizacién, agua y slcantarillado, y aseo urbano. La
segunda, Muestra PRODURSA 11, se constituye de nueve proyectos
propuestos a ser financiados con el nuevo Programa y en adicién a
los sectores mencionados anteriormente, incluye proyectos de
equipamiento urbano (un mercado y una terminal de buses). A
continuacién se presentan los principales resultados de la revisién
de las muestras por parte del equipo de proyecto.

Muestra PRODURSA 1. Las principales conclusiones del andlisis de
la muestra de PRODURSA I fueron: (1) en cuanto a los aspectos
técnicos, en un nuamero apreciable de proyectos se destacaron
deficlencias en los disefios de ingenieria originales, las que a su
vez ocasionaron retrasos en la construccién y sobrecostos con
respecto a los montos de adjudicacién de contratos; en varios casos
fue necesario introducir modificaciones importantes en los disefios
originales para asegurar la funcionalidad de las obras. Con las
medidas tomadas por el FNDR y el Ejecutor se aseguré la viabilidad
técnica de la mayoria de los proyectos; (ii) en lo que se refiere a
los aspectos institucionales-financieros, en general, para los
proyectos no se llevaron a cabo los anélisis requeridos y tampoco
se establecieron las condiciones a ser cumplidas por el ejecutor o
ente operador para asegurar la viabilidad de los proyectos. Lo
anterior ha llevado al FNDR a establecer un plan mediante el cual
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los subprestatarios del FNDR toman las medidas requeridas para
garantizar la viabilidad institucional-financiara de los proyectos.
Asimismo, el FNDR en sus futuras operaciones con dichos
subprestatarios tomar4 medidas para exigir el cumplimiento de los
convenios que se establezcan; (ii11) En lo referente a los an&lisis
econémicos, en general, se encontré una aplicacién adecuada de los
principlos metodolégicos acordados y que los proyectos presenten el
potencial de un alto retorno econémico, una vez resueltos los
problemas de indole Institucional-financiera; y, por ultimo, (iv)
En lo que se refiere a los aspectos ambientales, los proyectos
contuvieron las medidas adecuadas para mitigar su impactos cuando
fuese necesario,.

Como consecuencia de la anterior revisién y en concordancia con el
Banco, el FNDR ha tomado las siguientes medidas: (i) ha aumentado
su personal técnico e institucional-financiero; (ii) ha introducido
en sus procedimientos una instancia exclusivamente para la revisién
y aprobacién técnica de los proyectos; y (iii1) ha acordado con el
Banco un nuevo Reglamento de Crédito especificando con mayor
claridad los criterios de elegibilidad que deberdn cumplirse. La
aplicacién de dichos criterios asegurard el financiamiento de
proyectos viables desde el punto de vista técnico, econémico,
institucional-financiero y ambiental.

Muestra PRODURSA II. Con el propbdsito de examinar la evolucién del
FNDR en materia de control de calidad de proyectos, asi como para
verificar la disponibilidad de proyectos a ser financiados en un
primer afio de ejecucién del Programa, se examiné una muestra
prospectiva de nueve proyectos con costo total de US$15,6 millones
que cumplian plenamente los criterios de elegibilidad acordados. A
continuacién se resumen los resultados obtenidos y posteriormente
se comentan cada uno de los aspectos de viabilidad de la muestra.

CUADRD V-1

Muestra de Proyectos FRODURSA II 1/
Proyecto Costo (en USS millones)

Técnico | Rconfmico| Imst.-Fim. Ambjiental

i 1. Via Acceso Pampahasi - La Paz 1,24 Viable Visble Viable Viable

i 2. Puente Rio Guadalquivir-Terija 1,55 Viable Viable Viable Viable

H 3. TGnel 1. Americano - La Paz 1,72 Viable Viable Viable Viable

§ 4. Mercado Central - Cobija 0,68 Viable Viable Viable Viable

5. Terminal de Buses- Sta. Cruz 3,81 Viable Viable Viable Viable

| 6. Agua y Alc.Portachuelo-Sta.Cruz| 1,82 Viable Viable Viable 2/ Viable

i 7. Aseo Urbano - Potosi 1,86 Viable Viable Viable Viable
8. Aseo Urbano Oruro - Oruro 2,01 Viable Viable Viable
9. Catastro Urbano - Tarija 0,89 Viable Viable Viable

1/ Véase Anexo V-2 para mayor detalle.
2/ Sujeto a que se realice un convenio que regule la operacién y mantenimiento del
proyecto.

La viabilidad técnica de los proyectos de la muestra se establecié
comprobando que los proyectos han sido preparados de acuerdo con
normas aceptables, con dimensionamiento basado en proyecciones
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realistas, utilizando parémetros y criterios de disefio que se
consideran adecuados. Se estudiaron alternativas y se opté por la

solucién técnica de minimo costo. Se dispone de la ingenieria,
costos y cronogramas para la ejecucién de las obras basicas y de
las complementarias. Los entes ejecutores estidn técnicamente

capacitados para la adecuada ejecucién de los proyectos y estéan
previstas las entidades competentes para su operacién y
mantenimiento. Como consecuencia de todo lo anterior, los proyectos
presentados en la muestra son considerados técnicamente viables.

La evaluacién de la viabilidad institucional y financiera de 1los
proyectos de la muestra estuvo orientada a determinar: (i) si la
entidad que se haria a cargo de las obras resultantes del proyecto
cumple con los criterios de elegibilidad establecidos por el Banco;
(11) la capacidad de los prestatarios, ya sea de los directos del
Fondo o aquellos de 1las CRDs, para hacerse cargo de 1los
requerimientos financieros del proyecto; (iii) identificar vy
determinar los mecanismos de recuperacién de costos de los mismos;
y (iv) evaluar el impacto del proyecto sobre la empresa en los
aspectos Institucionales y £inancieros. Para tales efectos, se
efectuaron proyecciones financieras de 1las entidades ejecutoras
(alcaldias, cooperativas o empresas de servicios publicos) en las
que se incluyeron los flujos de los proyectos correspondientes. La
viabilidad financiera fue medida en términos de la disponibilidad
de recursos para el aporte de la contrapartida local al proyecto,
para solventar el servicio de la deuda de la parte financiable del
proyecto, y la capacidad para solventar los costos totales de
operacién y mantenimiento. Del andlisis de estas proyecciones y
con los inputs del andlisis econémico se determinaron, de acuerdo a
las normas de PRODURSA II, los montos de transferencias complemen-
tarias que se necesitarian. El andlisis institucional enfocé la
capacidad de los entes que recibirfian los sistemas desarrollados en
el proyecto, de administrarlos, operarlos y mantenerlos de forma
eficiente y eficaz.

Para el proyecto de agua y alcantarillado de Portachuelo se indica
como condicién para que se confirme su viabilidad institucional y
financiera, que se celebre un convenio entre 1la Alcaldia o
cooperativa y el FNDR, definiendo el marco institucional que
permita 1la administracién y operacién adecuada del sistema,
viabilizando el mecanismo de facturacién y cobro, y definiendo los
niveles tarifarios que garanticen la viabilidad financiera del ente
administrador y la recuperacién de la Iinversién. Previo a sus
respectivas licitaciones, los proyectos de saneamiento y aseo
urbano requieren que sean firmados convenios con las Alcaldias
definiendo marcos institucionales que permitan la administracién y
operacién adecuada de los sistemas, viabilicen los mecanismos de
facturacién y cobro, y definan/aprueben los niveles tarifarios que
garanticen la viabilidad financiera de los entes
administradores/operadores y 1la recuperacién de 1la inversién.
Cuando tunicamente se cumpla el requisito tarifario minimo, el
proyecto deberd incluir un plan, mediante el cual la tarifa plena
seria alcanzada en tres afios,
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La viabilidad econémica de los proyectos analizados se establecié
verificando que estos presentasen soluciones técnicas de minimo
costo; asimismo, los proyectos de vias fueron sometidos a un anali-
sis econémico convencional. En base a conteos, encuestas de origen
y destino, y estudios de velocidad, se modeld el trafico con y sin
proyecto y se establecié la composicién vehicular del trafico
promedio diario (TPD) en automéviles; minibuses y microbuses; y
camiones. Asimismo, se proyecté el crecimiento histérico para cada
tipo de vehiculo. Con estimaciones del costo de operacién vehicular
y valores de tiempo de viaje, en las situaciones con y sin el pro-
yecto, se estimé una tasa interna de retorno econdémica para cada
proyecto. Se realizé un andlisis de alternativas con respecto a la
capa de rodadura determinando la opcién con mayor rentabilidad, la
cual resulté superior a 12X para los tres proyectos. Para el pro-
yecto de agua y alcantarillado se utilizé el modelo SIMOP para el
cual se incluyeron todos los costos, inclusive los de inversiones
intradomiciliarias. Se establecié que la rentabilidad del proyecto
excedia el 12X%.

El mercado y 1la terminal propuesta constituyen soluciones de
ordenamiento urbano. Para garantizar su éxito a un minimo costo es
importante la participacién de los comerciantes y de empresas
transportistas en las decisiones de ubicacién, dimensionamiento y
tarifas, lo cual se ha logrado adecuadamente en estos proyectos,
En cada proyecto, el dimensionamiento responde a la demanda actual
y se prevé espaclio para expansién. En lo que se refiere a costos,
estos se encontraron razonables en funcién de inversiones similares
y las tarifas acordadas cubren los costos de inversién anualizados
mas los costos anuales de operacién y mantenimiento.

Los proyectos de aseo urbano son basicamente proyectos de
proteccién ambiental del medio wurbano. Como tal, han sido
disefiados de manera racional dividiendo, para la recoleccién, a la
ciudad en grandes sectores de acuerdo a situacién socioeconémica
predominante, utilizédndose un sistema de estaciones de coleccién
para los sectores de més bajos ingresos y de coleccién domiciliar
para los estratos mayores. La cantidad y tipo de equipo se definié
en funcién del sistema de recoleccién. La wubicacién de los
rellenos sanitarios fue objeto de andlisis econémicos y ambientales
escogiéndose la ubicacién més conveniente. El1 tamafio del relleno
sanitario se determiné en base al volumen requerido para recibir la
basura generada por un periodo de 15 aflos, De acuerdo a una
encuesta de disposicién a pagar, la poblacién estaria dispuesta a
aceptar las tarifas, equivalente al costo mensual por familia
estimado en funcién del costo anualizado de inversién més el costo
operacién y mantenimiento dividido por el numero total de familias
a ser atendido.

Impacto Distributive
Se estim6é el impacto distributivo de los proyectos de la muestra
utilizando la metodologia convencional, identificando y

cuantificando los beneficios netos que impactan los grupos de bajos
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ingresos. Estos beneficlos como proporcién de 1los beneficios
totales recibidos por el sector privado, constituyen en cada
proyecto el impacto distributivo. Los grupos de bajos ingresos se
definieron como aquellos cuyo ingreso anual per cépita no excediera
la linea de bajos 1ingresos, definida por el Banco en 2.504
bolivianos a marzo de 1992,

Cuadro V-2
IMPACTO DISTRIBUTIVO
VP, US$ millones

COSTOS FLUJOS A GRUPOS DE BAJOS INGRESOS FLUJOS A OTROS l
PROYECTO
Invers. oyM Trans.a Benef. Cobros | Benef. Benef. Cobros | Benef. n
/ Brutos Netos Brutos Retos
Via Pampahasi 1,24 0,12 0,02 0,58 0,58 1,02 1,10
I[ Puente Guadalquivir 1,55 0,01 0,07 0,31 0,31 1,39 1,39
Il TGnel I. Americano 1,72 0,17 0,05 0,55 0,55 1,75 1,75
“ Mercado Cobija 0.68 0,14 0,08 0,10 0,00 0,10 0,82 0,82 0,10
I Terminal Sta. Cruz 3,81 1,40 0,26 3,00 2,50 0,50 3,00 2,50 0,50
Agua y Alc, 1,82 0,10 0,06 0,63 0,25 0,38 0,56 0,22 0,34
Portachuelo
Aseo Oruroz/ 2,01 3,61 0,26 3,29 3,10 0,19 2,34 2,10 0,24
Aseo Potosi&/ 1,86 2,80 0,19 2,90 2,70 0,20 1,70 1,50 0,20
Total 14,69 8,35 11,36 8,55 12,87

5.14

5.15

Y Mano de Obra no Calificada.

2/ Para estos proyectos en que no fue posible cuantificar los beneficios directamente, se
supuso que éstos eran igual a los costos.
CID = (0,99 + 2,81)/ (0,89 + 2,81 + 5,54) = 41X

Como se puede observar en el Cuadro V-2, en su conjunto los
proyectos viables de la muestra presentan un Coeficiente de Impacto
Distributivo del 41X%. Individualmente, los proyectos de vias pre-
sentaron impactos distributivos més bajos, mientras que los
proyectos con mis alto impacto distributivo son los de equipamiento
urbano y los de aseo urbano. En Gltimo caso, el impacto distri-
butivo del Programa dependeréd de la seleccién final de proyectos;
sin embargo, en funcién del anélisis anterior, se concluye que del
monto del préstamo del Banco, US$64 millones, el 41% 6 sea US$26,3
millones serén destinados a grupos de bajos ingresos.

Visbilidad Ambiental

Los proyectos presentados en el marco de PRODURSA II son de pequefia
y mediana magnitud, en obras de infraestructura urbana y saneamien-
to ambiental. Estas acciones siempre tendrian como resultado
impactos positivos sobre los aspectos fisicos y la calidad de vida
de las comunidades en el sitio del proyecto y su &rea de influen-
cla. Sin embargo, existen obras de infraestructura que por su
propia naturaleza presentan riesgos ambientales durante algunas de
sus etapas de construccién, operacién y mantenimiento.




5.16

5.17

5.18

- 50 -

El CMA ha clasificado este Programa en la categoria III y las
recomendaciones presentadas en el Resumen Ambiental considerado por
el CMA el 10 de Agosto de 1993 han sido seguidas en el disefio de
este Programa.

Con el objeto de reducir o evitar los impactos ambientales
negativos, y basado en la experiencia de PRODURSA I, el FNDR
preparé una versién revisada de los Procedimientos para el Control
de la Calidad Ambiental de los Proyectos a ser financiados en
PRODURSA II cuyo lineamiento fue acordado entre el Banco y 1la

antigua Secretaria Nacional de Medio Ambiente (SENMA). Este
procedimiento formaré parte del Reglamento Operativo del Programa.
Impacto sobre la mujexr

En el marco del componente de fortalecimiento institucional del
Programa (ver parrafo 2.14), se contarad con: un diagnéstico basico
que suministre informacién socioeconémica, étnica y cultural de la
mujer suburbana y, se elaborar4d una propuesta de politicas,
estrategias y programas municipales para la mujer, que incluya
mecanismos e instrumentos para su institucionalizacién y
permanencia, en las instancias de planificacién y ejecucién. Como
complemento a lo seflalado, se capacitard a las autoridades y
funcionarios municipales sobre la importancia y el alcance de las
politicas y estrategias municipales en favor de la mujer, a partir
de su activa participacién en el desarrollo local y de sus demandas
especificas, Adicionalmente, en el componente de inversiones-
mercados, el FNDR adoptard cambios en el disefio de nuevos mercados
Yy en las remodelaciones, que pasardn a incorporar guarderias
debidamente equipadas; adem&s, se adoptar4d métodos de gestién
participativa y capacitacién a 1los wusuarios de mercados (80%
mujeres) sobre administracién, liderazgo y uso de guarderias, con
impacto sobre la eficiencia en la gestién de estos servicios.



ANEXO I-1

PRODURSA 1
CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES OBSERVADAS
A S
Observaciones de Cumplimiento Cumplimiento | Comentarios
o Estimado
1. EN PROCESO DE CUMPLIMIENTO
a. Protocolizacién de contratos Copia de los contratos. 31/01/94 -PRODURSA 1I exigird
protocolizados remitidos a iniciaci6n de
FBO, a medida que son protocolizacién antes
completados grado de del primer desembolso.
cumplimiento a la fecha 75%
-Pendiente los que
corresponden a
contratos ampliados por
6rdenes de cambio, al
30/1193
b. Propiedad de terrenos y -Notas remitidas a FBO en Los proyectos se
autorizacién de servidumbres fechas 07/06/93 y 1507/93 encuentran en ejecucién
relativas a seis proyectos que con todos los derechos
afectaban propiedad privada de via liberada
-Regularizacién formal de En PRODURSA 1l se
otros proyectos en proceso 30/10/93 tomard las previsiones
del caso.
c. Priorizaci6én de proyectos por et MPC -Nota de la Direccion de 15/10/93 Retrasada por la actual
Inversién Pdblica del MPC reestructuracién del
Poder Ejecutivo
d. Recuperacién de costos
1. Proyectos de agua potable y -Convenios insterinsti- 30/09/93 PRODURSA I esta-
alcantarillado tucionales que estipulan la blecer4 1a aprobacién
implementacién de sistemas de la politica tarifaria
tarifarios adecuados previa a la apro-
bacién del crédito
-Tarifas implantadas
FNDR ha desarrollado
Nov93 el modelo de tarifas,
aprobado por el MAU.
2. Proyectos de aseo urbano -Cobro mediante factura de Dic/93 FNDR ha desarro-

energla eléctrica

-Implantacién de tarifas

Dic93

Hado el modelo de
célculo de tarifa, de
acuerdo a las
condiciones del
Reglamento de Crédito




(aporte local)

ciones sujetos de crédito
reformulados

T
Medio de Verificacién Fecha
Observaciones de Cumplimiento Cumplimiento | Comentarios
o Estimado
e. Fortalecimiento institucional
de sujetos de crédito
1. Proyectos de agua potable y - Plan de Administraci6n y Mayo/93 PRODURSA 11
alcantarillado Operacién de Servicio de incorpora el for-
Agua Polable y Alcantarillado talecimiento
institucional a
-Convenios interinsti- la inversién.
tucionales de traspaso de
obras y asistencia técnica 30/09/93 Suscritos a la fecha
suscritos convenios para los
sistemas de Pailas,
Pailén, Minero y
Viancha
2. Proyectos de aseo urgano Empresas municipales de Oct®3 Falta dnicamente El
aseo conformadas Alto y Sucre
f. Viabilidad organizativa Concesién de 1a operacion de | Abril/94 PRODURSA II
proyectos de aseo urbano al incorpora como
sector privado condicién la viabilidad
organizativa del sujeto
de crédito y beneficiario
g Disposicién de aguas scrvidas -Soluci6n alternativa 1571093 Proyectos seréin
proyectos: Pailas, Pailén, Mineros, y scleccionada para Pailas, financiados en
Puerto Suirez Pailén y Mineros PRODURSA 11,
PRODEMU y FIS
-Proyecto presentado por
CORDECRUZ para Puerto Dic®3
Sufrez
2. EN PROCESO
Remisién de documentos de contratos CO-RZ-0108.CARM3 15/0ct93 Por cambio de
ampliatorios de financiamiento autoridades la
suscripcién de algunos
contratos se postergd
hasta el respectivo
nombramiento al
15/0ct/93
3. A SUBSANARSE EN PRODURSA II
Observaciones a los pliegos de licitacién
realizados por 1a Misién del BID en mayo Las recomendaciones fueron A la fecha de rea-
de 1993 analizadas y son incluidas en lizadas las observa-
los pliegos de licitacién para ciones todas las licita-
todos los proyectos ciones PRODURSA 1
PRODURSA I fueron procesadas con
pliegos de licitacién
debidamente aprobados
por ¢l BID.
4. PROCEDIMIENTOS VARIOS
a. Financiamiento adicional al programa Presupuestos de institu- 3111093 Para contratos vigentes




Observaciones

<3 -

Medio de Verificacién
de Cumplimiento

Fecha
Cumplimiento
o Estimado

Comentarios

b. Cl4usula adicional sobre retencién 10%
honorarios consultores, sujeto a informe
final

Contrato adicional

3071193

c. Envio de coniratos a consultores

Copias de contratos

15/10/93

5. Recomendaciones del Consultor Experto
€n costos:

a. Informe con el resultado de las
inspecciones de obras realizadas

A través Informe FBO a ser
enviado a OPI/OD1

31DIC93

Consultor present6 este
informe mediante el
memorindum CB-07-
1993 del 17/V93,
FNDR ha enviado
varios informes con sus
comentarios y
aclaraciones. Faltarfa
cvaluar si los puntos
levantados por el
consultor estén
explicados o resueltos
satisfactoriamente

b. Anexo del Informe Final con el
resultado de 1a revisién de las ofertas y
6rdenes de cambios de las licitaciones
del Programa

A través Infome FBO a ser
enviado a OP1/OD1

31D1C93

De acuerdo a
reprogramacién de
fechas, efectuada con el
FNDR el 29SEP93, el
FNDR indic6 a FBO
que a finales de
diciembre presentaré
sus comentarios
(memordndum del
consultor CB-06-193 del
17VP3

¢. Informe con Recomendaciones de
Carficter General (mayormente relacio-
relacionadas con los folios de licitacién)

A través Informe FBO a ser
eaviado a OPI/OD1

31DIC93

Estas recomendaciones
fueron cumunicadas por
el Consultor a FBO
mediante el
memordndum CB-08-93
del 1V93. De acuerdo
a reprogramacién de
fechas efectuada con el
FNDR el 29SEP93, el
FNDR presentars al
31DIC93, sus
comentarios

6. Revisién de Contratos Ampliatorios de
Supervisién

A través Informe FBO a ser
enviado a OP1/OD1

1SNOV93

De acuerdo a
reprogramacién de
fechas efectuada con el
FNDR el 20/SEP93,
esta informacién al
igual que la revisién de
los contratos
ampliatorios serd
completada a mediados
de noviembre de 1993.




Medio de Verificacién

Fecha

Observaciones de Cumplimlento Cumplimiento | Comentarios
o Estimado
7. Informe Finales de los Consultores A través Informe FBO a ser 15NOV93 De acuerdo a
individuales que han concluido su trabajo | enviado a OPI/OD1 reprogramacién de
fechas efectuada con el
FNDR ¢l 29SEP93, esta
informaci6n serd
completada a mediados
de noviembre de 1993
¥
8. Aspectos no concluidos en el informe del | A través Informe FBO a ser 15NOV93 Pendiente Gnicamente
FNDR y de FBO como cumplido o como | eaviado a OPI/OD1 (4) evaluaciones sobre
en proceso, y que estaban no cumplidas viabilidad técnica y (1)
de acuerdo a la revision realizada sobre viabilidad
originalmente por FBO: capacidad legal econémica. Al
(6 casos), viabilidad técnica (6 casos), 15NOV93 el FNDR
viabilidad econémica (5 casos), destino informaré a este
financiamiento (1 caso) respecto
R A =
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Apéndice 1

PROYECTO DE RESOLUCION
BOLIVIA. PRESTAMO /OC-BO A LA REPUBLICA DE BOLIVIA

PROGRAMA DE CREDITO PARA DESARROLLO URBANO Y SANEAMIENTO (PRODURSA II)

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

Autorizar al Presidente del Banco o al representante que él designe, para
que en nombre y representacién del Banco proceda a formalizar el contrato o
contratos que sean necesarios con la Repiiblica de Bolivia, como Prestatario, para
otorgarle un financiamiento destinado a cooperar en la ejecucién del Programa
Global de Crédito para Desarrollo Urbano y Saneamiento (PRODURSA I1I), en adelante
denominado "el Programa". Este Financiamiento se sujetara sustancialmente a las
siguientes disposiciones:

1. Monto y monedss: Hasta US$57.100.000 o su equivalente en otras
monedas, excepto la de la Repiblica de Bolivia, que formen parte de los
recursos del Capital Ordinario del Banco para pagar bienes y servicios
adquiridos mediante competencia internacional en los paises miembros
del Banco y para los otros propbésitos que se indiquen en el contrato de
préstamo. Los pagos de las amortizaciones y de los intereses se
efectuardn en la moneda o monedas que el Banco oportunamente
especifique, en una suma equivalente al correspondiente monto adeudado,
calculada por unidades de cuenta en términos de délares de los Estados
Unidos de América, de conformidad con las disposiciones que se
incorporen en el contrato de préstamo.

2. ente de los fondos: Los recursos del Capital Ordinario del Banco.
3. Garantia: La responsabilidad general del Prestatario.
4, Comisién de cyrédito: El 0,75% por afio sobre la parte no desembolsada

del Financiamiento, comisién que comenzaréd a devengarse a los 60 dias
de la fecha del contrato de préstamo y que se pagard en délares de los
Estados Unidos de América en las mismas fechas que los intereses.

5. Amortizacién: El Prestatario amortizaré el préstamo en un plazo de 20
afios contados a partir de la fecha del contrato de préstamo, mediante
cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible iguales. La primera
cuota se pagarad en la primera fecha en que deba efectuarse el pago de
intereses, luego de transcurridos 6 meses de la fecha prevista para el
ultimo desembolso del Financlamiento.
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Interés: Los intereses serédn liquidados sobre los saldos deudores
diarios del préstamo y deberédn ser pagados semestralmente por el
Prestatario. El primer pago se efectuarad a los 6 meses de la fecha del
contrato de préstamo. El Banco determinara las tasas de interés que se
aplicarédn durante la vigencia del préstamo, de conformidad con 1la
politica del Banco sobre tasa de interés.

Compromiso y desembolso: El plazo para comprometer los recursos del
Financiamiento expirard a los 4 afios contados a partir de la vigencia
del contrato de préstamo y el plazo para su desembolso sera de 5 afios
contados a partir de esa misma fecha.

Condiciones especiales:

(a) La ejecucién del Programa y la utilizacién de los recursos del
préstamo deberan ser llevadas a cabo en su totalidad por el
Prestatario por medio de Fondo Nacional de Desarrollo Regional
- FNDR - (en adelante el "Organismo Ejecutor" o el "FNDR") y con
la participacién de las Corporaciones Regionales de Desarrollo (en
adelante las "CRD"). A estas CRD les sera aplicable lo previsto
para el Prestatario y el Organismo Ejecutor en el inciso (d) del
articulo 5.01 de las Normas Generales.

(b) Los recursos del préstamo, junto con los del préstamo /SF-BO, se
destinarédn a participar en la ejecucién de un Programa cuyo costo
total se estima en el equivalente de US$80.000.000. En
consecuencia, los contratos de préstamo deberan contener las
disposiciones apropiadas, para asegurar que se proporcionaran
oportunamente, de acuerdo con un plan de inversiones satisfactorio
al Banco, los recursos adicionales a los de los dos préstamos que
se requieran para la completa ejecucién del Programa, en una suma
que se estima en el equivalente de U.S.$16.000.000.

(c) Antes del primer desembolso del Financiamiento, el Prestatario
debera demostrar, a satisfaccién del Banco que:

(1) el FNDR ha puesto en vigor el reglamento de crédito del
Programa y adoptado los modelos de convenios de
subpréstamo, de conformidad con los términos previamente
acordados con el Banco;

(2) ha suscrito con el FNDR el convenio subsidiario para el
traspaso a esta entidad de los recursos del financiamiento
y de 1la contrapartida local, para la ejecucién del
Programa, de acuerdo con los términos previamente acordados
con el Banco. En dicho convenio el Prestatario debera
comprometerse a transferir al FNDR recursos para la
contrapartida local del Programa por un monto de por lo
menos el equivalente de US$ 16.000.000. Dicha suma puede
incluir una donacién del Gobierno del Japén para la compra
de maquinaria y equipo de los proyectos de aseo urbano, por
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un monto de hasta US$13.000.000; aportes de 1los
beneficiarios finales en sus respectivos proyectos, del
equivalente de US$2.100.000, y el aporte propio del FNDR
para el componente de Fortalecimiento Institucional, por el
equivalente de US$900.000;

3) el FNDR ha suscrito con el Banco Central de Bolivia,
debidamente autorizado por el Ministerio de Finanzas, el
convenio de Régimen de Garantias sobre 1las cuentas
corrientes de las entidades del sector publico que sean
sujetos de crédito del Programa, de acuerdo con los
términos acordados previamente con el Banco;

A los beneficiarios de los créditos debera cobrarse por concepto
de intereses, comisiones, seguros o cualesquiera otros cargos, la
tasa o tasas anuales que, guardando armonia con la legislacién y
las politicas sobre tasas de interés del Pais, sean compatibles
con la politica del Banco sobre tasas de interés para este tipo de
Financiamiento.

No podran concederse créditos con cargo a los recursos del
Financiamiento para: (i) gastos generales y de administracién de
los beneficiarios; (ii) capital de trabajo, excepto cuando esté
destinado a la adquisicién de insumos técnicos importados o con
alto contenido importado; (iii) compra de 1inmuebles; (iv)
refinanciamiento de deudas; y (v) compra de acciones,

En la adquisicién de maquinaria, equipos u otros bienes
relacionados con proyectos financiados con créditos concedidos
dentro del Programa y en la adjudicacién de contratos para la
ejecucién de obras, las entidades del sector plblico deberan
utilizar el sistema de licitacién publica en todos los casos en
que el valor de dichas adquisiciones exceda del equivalente de
US$250.000 o el de los contratos para la ejecucién de obras
sobrepase el equivalente de US$1.000.000. Las licitaciones se
sujetardn a los procedimientos que constaran como anexo del
contrato de préstamo.

En los casos en ‘que se financien proyectos de servicios publicos
cuyo mecanismo de recuperacién sea mediante tarifas, el
Prestatario se obligara a que en los convenios de subpréstamo, se
incorpore el compromiso de las entidades beneficiarias del
programa de adoptar las medidas apropiadas para asegurar que las
tarifas produzcan, por lo menos, ingresos suficientes para cubrir
todos los gastos de explotacién del sistema respectivo, incluidos
los relacionados con administracién, operacién, mantenimiento y
depreciacién del activo fijo revaluado. Si la aplicacién de lo
anterior no generase ingresos suficientes para atender el servicio
oportuno de todas las obligaciones del beneficiario respectivo,
deberdn adoptarse las medidas necesarias, que pueden incluir el
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aumento de tarifas, para obtener los recursos adicionales que se
requieran para alcanzar dicho fin.

El Prestatario deberéd tomar las medidas apropladas aceptables al
Banco para que las tarifas por el suministro de energia eléctrica:
(1) produzcan, por lo menos, ingresos suficientes para cubrir
todos los gastos de explotacién de los sistemas respectivos,
incluidos 1los relacionados con administracién, operacién,
mantenimiento y depreciacién, y (2) proporcionen una rentabilidad
razonable sobre la inversién inmovilizada de los sistemas. Si la
aplicacién de lo anterior no generase ingresos suficientes para
atender el oportuno servicio de todas las obligaciones del
beneficiario respectivo, el Prestatario debera adoptar las medidas
necesarias, las que pueden incluir aumento de las tarifas, para
obtener los recursos adicionales que se requieran para alcanzar
dicho fin,

En los casos de proyectos de servicios que no estén sujetos al
cobro de tarifas, los convenios de subpréstamo entre el FNDR y los
sujetos de crédito del Programa, deberén contener condiciones que
aseguren, dentro de lo posible, la recuperacién, por medio de
tasas, alquileres, impuestos, contribuciones u otros cobros, de
los costos de operaciétn y mantenimiento y el servicio de la deuda
correspondiente de la entidad.

Los fondos provenientes de amortizaciones de 1los créditos
concedidos con los recursos del Programa que se acumulen en exceso
de las cantidades necesarias para el servicio del préstamo, sélo
podrén utilizarse para el otorgamiento de nuevos créditos que se
ajusten sustancialmente a las normas establecidas en el contrato
de préstamo y en el reglamento de crédito. Después de 5 afios
contados a partir de la fecha del Gltimo desembolso, el Banco y el
Prestatario podré&n convenir en dar otro uso a las recuperaciones
sin apartarse de los objetivos basicos del Financiamiento, o en
reducir el plazo de vigencia de esta obligacién.

El Banco establecerd los procedimientos de inspeccién que juzgue
necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Programa
y el Prestatario deber& proporcionar toda la cooperacién que se
requiera para el mejor cumplimiento de este propésito. Del monto
del Financiamiento se destinarid la suma de US$571.000 para que
ingrese en las cuentas del Banco por concepto de inspeccién y
vigilancia generales.
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PROYECTO DE RESOLUCION

BOLIVIA. PRESTAMO /SF-BO A LA REPUBLICA DE BOLIVIA

PROGRAMA DE CREDITO PARA DESARROLLO URBANO Y SANEAMIENTO (PRODURSA 1I)

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

Autorizar al Presidente del Banco o al representante que él designe, para
que en nombre y representacién del Banco proceda a formalizar el contrato o
contratos que sean necesarios con la Repliblica de Bolivia, como Prestatario, para
otorgarle un financiamiento destinado a cooperar en la ejecucién del Programa
Global de Crédito para Desarrollo Urbano y Saneamiento (PRODURSA II), en adelante
denominado "el Programa". Este financiamiento se sujetara sustancialmente a las
siguientes disposiciones:

1.

Monto y monedas: Hasta US$6.900.000 o su equivalente en otras
monedas, excepto la de la Repiblica de Bolivia, que formen parte del
Fondo para Operaciones Especiales del Banco para pagar bienes y
servicios adquiridos mediante competencia internacional en los paises
miembros del Banco y para los otros propésitos que se indiquen en el
contrato de préstamo. Los pagos de las amortizaciones y de los
intereses se efectuardn en las respectivas monedas desembolsadas.

Fuente de los fondos: El1 Fondo para Operaciones Especiales.

Garantia: La responsabilidad general del Prestatario.

Comisién de crédito: E1 0,50% por afio sobre la parte no desembolsada
del Financiamiento, comisién que comenzaré a devengarse a los 12 meses
de la fecha de esta resolucién. El pago se hard en délares de los
Estados Unidos de América en las mismas fechas que los intereses.

Amoxtizacién: El Prestatario amortizara el préstamo en el plazo de 40
afios contados a partir de la fecha del contrato de préstamo, mediante
60 cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible iguales. La primera
cuota se pagard a los 10-1/2 afios de la fecha del contrato de préstamo.

Interés: El 1% por afio, durante 10 afios contados a partir de la fecha
del contrato de préstamo y el 2% por afio, en adelante. Los intereses se
pagardn semestralmente sobre los saldos deudores diarios del préstamo
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y el primer pago se efectuaré a los 6 meses de la fecha del contrato de
préstamo,

Compromiso y desembolso: El plazo para comprometer los recursos del

Financiamiento seré de 4 afios contados a partir de la vigencia del
contrato de préstamo y el plazo para su desembolso serd de 5 afios
contados a partir de esa misma fecha.

Condjciones especiales:

(a) La ejecucién del Programa y la utilizacién de los recursos del
préstamo deberé&n ser llevadas a cabo en su totalidad por el
Prestatario por medio de Fondo Nacional de Desarrollo Regional -
FNDR- (en adelante el "Organismo Ejecutor" o el "FNDR") y con la
participacién de las Corporaciones Regionales de Desarrollo (en
adelante las "CRD"). A estas CRD les sera aplicable lo previsto
para el Prestatario y el Organismo Ejecutor en el inciso (d) del
Articulo 5.01 de las Normas Generales.

(b) Los recursos del préstamo, junto con los del préstamo /OC-BO, se
destinaréan a participar en la ejecucién de un Programa cuyo costo
total se estima en el equivalente de US$80.000.000. En
consecuencia, los contratos de préstamo deberdn contener las
disposiciones apropiadas, para asegurar que se proporcionaran
oportunamente, de acuerdo con un plan de inversiones satisfactorio
al Banco, los recursos adicionales a los de los dos préstamos que
se requieran para la completa ejecucién del Programa, en una suma
que se estima en el equivalente de US$16.000.000.

(c) Antes del primer desembolso del Financiamiento, el Prestatario
deber& demostrar, a satisfaccién del Banco que:

(1) el FNDR ha puesto en vigor el reglamento de crédito del
Programa y adoptado 1los modelos de convenios de
subpréstamo, de conformidad con los términos previamente
acordados con el Banco;

(2) ha suscrito con el FNDR el convenio subsidiario para el
traspaso a esta entidad de los recursos del financiamiento
y de la contrapartida local, para la ejecucién del
Programa, de acuerdo con los términos previamente acordados
con el Banco. En dicho convenio el Prestatario debera
comprometerse a transferir al FNDR recursos para la
contrapartida local del Programa por un monto de por lo
menos el equivalente de US$16.000.000. Dicha suma puede
incluir una donacién del Gobierno del Japén para la compra
de maquinaria y equipo de los proyectos de aseo urbano, por
un monto de hasta US$13.000.000; aportes de los
beneficiarios finales en sus respectivos proyectos, de por
lo menos el equivalente de US$2.100.000, y el aporte propio
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del FNDR ©para el componente de Fortalecimiento
Institucional, por el equivalente de US$900.000.

(3) el FNDR ha suscrito con el Banco Central de Bolivia,
debidamente autorizado por el Ministerio de Finanzas, el
convenio de Régimen de Garantias sobre las cuentas
corrientes de las entidades del sector publico que sean
sujetos de crédito del Programa, de acuerdo con los
términos acordados previamente con el Banco;

A los beneficliarios de los créditos deberad cobrarse por concepto
de intereses, comisiones, seguros o cualesquiera otros cargos, la
tasa o tasas anuales que, guardando armonia con la legislacién y
las politicas sobre tasas de interés del Pais, sean compatibles
con la politica del Banco sobre tasas de interés para este tipo de
Financiamiento.

No podran concederse créditos con cargo a los recursos del
Financiamiento para: (i) gastos generales y de administracién de
los beneficiarios; (ii) capital de trabajo, excepto cuando esté
destinado a la adquisicién de insumos técnicos importados o con
alto contenido importado ; (iii1) compra de inmuebles; (iv)
refinanciamiento de deudas; y (v) compra de acciones.

En 1la adquisicién de maquinaria, equipos u otros bienes
relacionados con proyectos financiados con créditos concedidos
dentro del Programa y en la adjudicacién de contratos para la
ejecucién de obras, las entidades del sector piblico deberén
utilizar el sistema de licitacién piblica en todos los casos en
que el valor de dichas adquisiciones exceda el equivalente de
US$250.000 o el de los contratos para la ejecucién de obras
sobrepase el equivalente de US$1.000.000. Las licitaciones se
sujetardn a los procedimientos que constardn como anexo del
contrato de préstamo.

En los casos en que se financien proyectos de servicios publicos
cuyo mecanismo de recuperacién sea mediante tarifas, el
prestatario se obligard a que en los convenios de subpréstamo, se
incorpore el compromiso de las entidades beneficiarias del
programa de adoptar las medidas apropiadas para asegurar que las
tarifas produzcan, por lo menos, ingresos suficientes para cubrir
todos los gastos de explotacién del sistema respectivo, incluidos
los relacionados con administracién, operacién, mantenimiento y
depreciacién del activo fijo revaluado. Si la aplicacién de lo
anterior no generase ingresos suficientes para atender el servicio
oportuno de todas las obligaciones del beneficiario respectivo,
deberan adoptarse las medidas necesarias, que pueden incluir el
aumento de tarifas, para obtener los recursos adicionales que se
requieran para alcanzar dicho fin.
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El Prestatario deber& tomar las medidas apropiadas aceptables al
Banco para que las tarifas por el suministro de energia eléctrica:
(1) produzcan, por lo menos, ingresos suficientes para cubrir
todos los gastos de explotacién de los sistemas respectivos,
incluidos 1los relacionados con administracién, operacién,
mantenimiento y depreciacién; y (2) proporcionen una rentabilidad
razonable sobre la inversién inmovilizada de los sistemas. Si la
aplicacién de lo anterior no generase ingresos suficientes para
atender el oportuno servicio de todas las obligaciones del
beneficiario respectivo, el Prestatario debera adoptar las medidas
necesarias, las que pueden incluir aumento de las tarifas, para
obtener los recursos adicionales que se requieran para alcanzar
dicho fin,

En los casos de proyectos de servicios que no estén sujetos al
cobro de tarifas, los convenios de subpréstamo entre el FNDR y los
sujetos de crédito del Programa, deberén contener condiciones que
aseguren, dentro de lo posible, la recuperacién, por medio de
tasas, alquileres, impuestos, contribuciones u otros cobros, de
los costos de operacién y mantenimiento y el servicio de la deuda
correspondiente de la entidad.

Los fondos provenientes de amortizaciones de 1los créditos
concedidos con los recursos del Programa que se acumulen en exceso
de las cantidades necesarias para el servicio del préstamo, sélo
podrén utilizarse para el otorgamiento de nuevos créditos que se
ajusten sustancialmente a las normas establecidas en el contrato
de préstamo y en el reglamento de crédito. Después de 5 afios,
contados a partir de la fecha del Gltimo desembolso, el Banco y el
Prestatario podrén convenir en dar otro uso a las recuperaciones
sin apartarse de los objetivos basicos del Financiamiento, o en
reducir el plazo de vigencia de esta obligacién.

El Banco estableceri los procedimientos de inspeccién que juzgue
necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Programa
y el Prestatario deberéd proporcionar toda la cooperacién que se
requiera para el mejor cumplimiento de este propésito. Del monto
del Financiamiento se destinard la suma de US$69.000 para que
ingrese & las cuentas del Banco por concepto de inspeccién y
vigilancia generales.
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RECOMENDACIONES
A. Se recomienda que en los contratos de préstamo, segiun corresponda, se

incluyan, ademé&s de las condiciones que aparecen en los proyectos de
resolucién, las sigulentes, que deberén cumplirse a satisfaccién del Banco:

1.

3.

Salvo que las partes lo acuerden de otra manera, antes de convocar a
cada licitacién piblica, o si no correspondiere convocar a licitacién,
antes de la adquisicién de los bienes o de la iniciacién de las obras,
el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, debera presentar
a la consideracién del Banco: (a) los planos generales, las
especificaciones, los presupuestos y los demds documentos necesarios
para la adquisicién o la construccién y, en su caso, las bases
especificas y los demads documentos necesarios para la convocatoria; y
(b) en el caso de obras, prueba de que se tiene la posesién legal, las
servidumbres u otros derechos sobre los terrenos que permitan la
construccién de las mismas.

Antes de iniciar las licitaciones de las obras civiles de cada proyecto
del sub-componente de aseo urbano, se requiere que:

(a) el FNDR presente al Banco los documentos constitutivos y
los estatutos de las empresas de aseo urbano municipal que
se encargarén de la contratacién de las labores operativas
inherentes al sub-componente.

(b) el FNDR ©presente al Banco 1las correspondientes
Ordenanzas Municipales mediante las que se establezca la
tarifa por concepto del servicio de aseo urbano y el
respectivo sistema de cobro que se adoptara en las
respectivas municipalidades.

(c) el FNDR presente al Banco las Ordenanzas Municipales de las
respectivas Alcaldias que aprueben 1los términos de
contratacién para la prestacién de servicios de aseo
urbano.

Antes de iniciar las licitaciones de las obras civiles de cada proyecto
del sub-componente de agua potable y alcantarillado, se requiere que:

(a) el FNDR presente al Banco las Ordenanzas Municipales o las
disposiciones legales adecuadas, mediante las que se haya
establecido la tarifa de que trata la condicién 8 (g) de
los apéndices I y II.
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(b) el FNDR presente al Banco las Ordenanzas Municipales o las
disposiciones 1legales adecuadas, que autoricen la
contratacién de empresas especializadas para la adecuada
administracién, operacién y mantenimiento de los servicios.

El financiamiento del Programa para un solo proyecto, incluidos
créditos y transferencias, no podra exceder el diez por ciento (10%)
del monto total del Programa.

Durante la ejecucién del Programa, el Prestatario y el Organismo
Ejecutor por un lado, y el Banco por el otro, deberdn rever
peri6édicamente las tasas de interés que se apliquen a los subpréstamos.
El Prestatario y el Organismo Ejecutor, si fuere necesario, tomarian
medidas apropiadas, congruentes con las politicas econémicas del pais,
para armonizar las tasas de interés de los subpréstamos con el
objetivo de politica contemplado por el Banco.

Al segundo afio de la fecha de vigencia del contrato de préstamo, el
Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, presentara para la
aprobacién del Banco, un informe intermedio de evaluacién de los
resultados parciales del Programa, que Incluya la seleccién de
proyectos y entes beneficiarios que deban ser evaluados, asi como un
andlisis detallado de los problemas que hayan afectado la ejecucién del
Programa.

Los estados financieros del Programa, durante su ejecucién, y los
estados financieros del Organismo Ejecutor, durante la vigencia del
contrato de préstamo, deberén presentarse anualmente al Banco
dictaminados por una firma de contadores pablicos independiente
aceptable para el Banco.

Dentro del afio siguiente a la fecha de vigencia del contrato de
préstamo, el FNDR publicara el Informe de Control de Calidad Ambiental
de los proyectos y lo distribuiréd entre los sujetos de créditos del
Programa y entre las entidades piblicas y privadas que lo requieran.

Durante el primer afio de ejecucién del Programa, el FNDR organizara e
impartird un curso de gestién ambiental, de por lo menos cinco (5)
horas de duracién, dirigido a los técnicos del mismo, con el fin de
cumplir las pautas establecidas en el Informe de Control de Calidad
Ambiental.

Durante el primer afio de ejecucién del Programa el FNDR presentaré al
Banco, de conformidad con los términos previamente acordados con éste:
(a) los planes y cronogramas de implantacién del catastro urbano
municipal en las ciudades de la Paz, Cochabamba y Santa Cruz; (b) copia
de los contratos de consultoria celebrados para la ejecucién de los
referidos planes y (c) los estudios de preinversién del catastro urbano
de las demés capitales de Departamento y ciudades intermedias de mas de
30.000 habitantes.
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A partir del segundo afio y durante la ejecucién del Programa, el FNDR
presentaréd al Banco, de conformidad con los términos previamente
acordados con éste, un informe anual que evidencie el cumplimiento de
los planes y cronogramas a que se refiere la recomendacién A.10(a), en
las ciudades de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz.

Durante el segundo afio de ejecucién del Programa, el FNDR presentara al
Banco, de conformidad con los términos previamente acordados con éste:
(a) los planes y cronogramas de implantacién del catastro urbano
municipal en las demis capitales de Departamento distintas de las
enumeradas en la recomendacién A.10 (&) y en las ciudades intermedias
de mas de 30.000 habitantes y (b) copia de los contratos de consultoria
celebrados para la ejecucién de los referidos planes.

A partir del tercer afio y durante la ejecucién del Programa, el FNDR
presentar& al Banco, de conformidad con los términos previamente
acordados con éste, un informe anual que evidencie el cumplimiento de
los planes y cronogramas a que se refiere la recomendacién A.12(a) de
este documento,

A los seis (6) meses de la fecha de vigencia del contrato de préstamo,
el FNDR contratard la firma de fiscalizacién que deba realizar las
auditorias semestrales de 1la administracién del Programa, de
conformidad con los términos y plazos previamente acordados con el
Banco.

A los seis (6) meses de la fecha de vigencia del contrato de préstamo,
el FNDR presentard al Banco un Informe de Evaluacién del Sector
Saneamiento en Bolivia, de conformidad con los términos previamente
acordados con el Banco.

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha del contrato del
préstamo, el FNDR presentard evidencia al Banco de que ha fortalecido
su Divisién de Auditoria Interna para que ésta asuma las siguientes
funciones: (a) control y seguimiento selectivo de proyectos; (b)
inspecciones peri6édicas de 1los proyectos; (c) control de las
condiciones contractuales estipuladas entre el FNDR y los sujetos de
crédito; (d) control del cumplimiento de las condiciones que deban ser
cumplidas en la fase de operacién de los proyectos financiados.

El Prestatario debera comprometerse a: (i) mantener adecuadamente las
obras comprendidas en el Programa de acuerdo con normas técnicas
generalmente aceptadas; y a (ii) presentar al Banco, durante los 10
aflos siguientes a la terminacién de la primera de las obras del
Programa, y dentro del primer trimestre de cada afio calendario, un
informe sobre el estado de dichas obras y el plan anual de
mantenimiento para ese afio. Si de las inspecciones que realice el
Banco, o de los informes que reciba, se determina que el mantenimiento
se efectia por debajo de los niveles convenidos, el Prestatario y el
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Organismo Ejecutor deberén adoptar las medidas necesarias para que se
corrijan totalmente las deficiencias. La obligacién anterior debera
incluirse en los convenios de subpréstamo que celebre el FNDR con los
sujetos de crédito del Programa.

18. Antes de la aprobacién de proyectos en los que se haga uso de
parametros de costo eficiencia de acuerdo con el Reglamento de Crédito
del Programa, el FNDR presentaré a satisfaccién del Banco los estudios
y cédlculos de los parametros limites de costo eficiencia que deberéan
ser utilizados.

En el contrato de préstamo deberd incluirse un anexo de contenido
sustancialmente similar al del Apéndice 1V, El Programa, de este documento.
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EL PROGRAMA
Anexo A del Contrato de Préstamo

Objeto

El Programa tiene por objeto apoyar el desarrollo municipal y regional,
mediante: (a) el financiamiento de obras de infraestructura y servicios
urbanos; (b) el refuerzo de la capacidad financiera y de gestién de
servicios de las municipalidades y entidades de servicio piblico local; (c)
el fortalecimiento y la consolidacién de los mecanismos institucionales y
de intermediacién financiera, que promuevan la descentralizacién de la
funcién plblica.

Descripcién

Para realizar el objeto antes sefialado, el Programa comprende la ejecucién
de: (1) un componente para financiar proyectos de inversién destinados a
las &4reas de saneamiento basico, infraestructura y servicios pulblicos
urbanos; (i1) un componente de fortalecimiento institucional, vinculado
principalmente con los proyectos de inversién financiados por el Programa
para reforzar la capacidad institucional del Fondo Nacional de Desarrollo
Regional -FNDR-, las Unidades Crediticias Financieras -UCF-, las Alcaldias
Municipales y demas entidades de servicio publico local responsables por la
ejecucién y operacién de los proyectos de inversién del Programa. Dicho
componente contempla, asimismo, la realizacién de un programa piloto de
privatizacién de servicios piblicos municipales, wun programa de
fortalecimiento institucional para catastros y un estudio sobre 1la
participacién de la mujer en la gestién municipal.

Los subpréstamos que se otorguen con fondos del Programa se destinaran al
financiamiento de proyectos en los siguientes sectores: (i) Saneamiento
Basico, Agua Potable y Alcantarillado; (ii) Canalizacién y Drenaje; (iii)
Desechos 8S6lidos; (iv) Vias Urbanas; (v) Terminales de Transporte
Terrestre; (vi) Iluminacién Pablica; (vii) Mercados Publicos; (viii)
Mataderos; (ix) Catastros; (X) Estudios de Preinversién. Durante 1la
ejecucién del Programa y previo acuerdo con el Banco, el Organismo Ejecutor
podr4 proponer la incorporacién de otros sectores que cumplan los
requisitos de elegibilidad del Programa.

Los proyectos que se financien con cargo al Programa deberén ser viables
técnica, ambiental, econémica, legal, administrativa y financieramente, de
acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Crédito del Programa.
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III. Costo del Programa y plan de financiamiento

3.01 El costo estimado del Programa es el equivalente de US$80.000.000 , segin
la siguiente distribucién por categorias de inversién y por fuentes de

financiamiento:
COSTO TOTAL Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO
(En millones de US$ equivalentes)
| COMPONENTES BID Aporte Local
Total %
FOE - oC TOTAL | Subpres- TGN
tatario
§ Linea de Crédito 3.0 56.5 59.5 21 13.0 746 83.5 “
Fortalecimiento 3.9 - 39 0.9* - 48 58
Institucional
Inspeccién y 0.07 0.8 0.6 - 0.6 0.7
Vigilancia
Total 16.0 80.0 100
20.0 100
e
®* FNDR
IV. Licitacjones
4,01 (a) Cuando los bienes y servicios que se adquieran o contraten para el

(b)

Programa, incluidos los relacionados con transporte y seguros, se
financien total o parcialmente con divisas del Financiamiento, los
procedimientos y las bases especificas de las licitaciones u otras
formas de contratacién deberén permitir la libre concurrencia de
proveedores de bienes y servicios originarios de paises miembros del
Banco. En consecuencia, en 1los citados procedimientos y bases
especificas de las 1licitaciones o concursos, no se establecerén
condiciones que impidan o restrinjan la oferta de bienes o 1la
concurrencia de contratistas originarios de esos paises.

Cuando se utilicen otras fuentes de crédito que no sean los recursos
del Financiamiento ni los de la contrapartida local, el Prestatario
podré convenir con el financiador el procedimiento que deba seguirse
para la adquisicién de bienes y servicios. Sin embargo, a solicitud
del Banco, el Prestatario deberd demostrar la razén tanto del precio
pactado o pagado por la adquisicién de dichos bienes y servicios, como
de las condiciones financieras de los créditos. El Prestatario debera
demostrar asimismo que 1la calidad de 1los bienes satisface 1los
requerimientos técnicos del Programa.
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(c) Para efectos de lo dispuesto en el parrafo 3.18 del Anexo B,
"Procedimiento de Licitaciones", del contrato de préstamo, se utilizara
el sistema de precalificacién o registro de proponentes en las
licitaciones para ejecucién de obras cuya cuantia sobrepase el
equivalente de US$ 1.000.000.

Servicios de consultoria

En la seleccién y contratacién de servicios de consultoria financiados
total o parcialmente con recursos del Financiamiento: (a) deberéan
aplicarse los procedimientos acordados con el Banco, y (b) no podrén
establecerse disposiciones o estipulaciones que restrinjan o impidan la
participacién de consultores originarios de los paises miembros del Banco.

En lo que respecta a servicios de consultoria financiados con recursos de
la contrapartida local, el Banco se reserva el derecho de revisar y
aprobar, antes de que el Prestatario proceda a 1la contratacién
correspondiente, los nombres y antecedentes de las firmas o consultores
individuales seleccionados, los términos de referencia y los honorarios
acordados. Esta disposicién no se aplica a las contrataciones que se
realicen con recursos provenientes de créditos de proveedores.

Mantenimiento

El propésito del mantenimiento es conservar las obras comprendidas en el
Programa en las condiclones de operacién en que se encontraban al momento
de su terminacién, dentro de un nivel compatible con los servicios que
deban prestar.

El primer plan anual de mantenimiento deberé corresponder al aiio fiscal
siguiente al de la entrada en operacién de la primera de las obras del
Programa.

El plan anual de mantenimiento deberd incluir: (i) los detalles de 1la
organizacién responsable del mantenimiento, el personal encargado, el
numero, tipo y estado de los equipos destinados al mantenimiento; (ii) la
ubicacién, el tamafio y el estado de los locales destinados a reparacién y
almacenamiento, asi como el de los campamentos de mantenimiento; (iii) la
informacién relativa a los recursos que serén invertidos en mantenimiento
durante el afio corriente y el monto de los que serédn asignados en el
presupuesto del afio siguiente; y (iv) un informe sobre las condiciones del
mantenimiento, basado en el sistema de evaluacién de suficiencia
establecido por el Prestatario.

Tarifag

Para los efectos de lo dispuesto en la condicién 8 (h) de los apéndices I
y II se entiende por rentabilidad razonable de los sistemas el equivalente
del nueve por ciento (9%) anual de la inversién inmovilizada.





